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INSTITUTO FEDERAL DE 

--, 
RESOLUCIÓN QUE EM¡TE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUN!CAOONES A 

. , ' 
EFECTO DE DA

1
R CUMPLIMIENTO A LA EJECUTOR[A DICT¡Á.DA EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

NÚMERO R.A. 
1

! /2016 POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMIN!SiHATIVA, ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA' ECONÓMICA RADIOD!FUSIÓN Y . ./ 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA C!UDAD DE MÉXICO Y JLJR¡SDiCCIÓN EN 
TODA LA REPÜBUCA. ¡ 1 

1 

VISTA la ejecutoria dictada ~on fecha 2 deTr1arzo de 20171)'or el Primer Tribunal dolegiado 
\ . '...... 

de Circuito en Materia Administrativa especial:zado en Competencia Económica, / 
, ,/' ,_/ ) ! 

Radiodifusión y Telgcomunicaciones con ¡es!dencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en ~·oda la República (en lo sucesivo, el "Tribunal Colegíado") en 11 expediente RA 1/2016 .. 
en la que se modifica k::t sentencia recuííida dictoda1por ~I Juzgado Segundo de Distrito en 

I . ' / \ 

Materia AdJT~inistrafü/a especializado en Competencia E7onómica, Radiodifusión y 
T elecomunicacior1es ( e~lo 1sucesivo, Juzgado Segundo) de fecha 23 de noviembre de 2015 
en los autos del juicio de amparo 206/2014 y sus acumulados 215/2014 y 217/2014 
prorn,o'v'.ido'por Voces Urbanas, Movimiento Alternativo de lnformac;ion Soc~~, A.C. (en lo 
sucE(sivo .. Voces Urbanas"), a efecto de CONCEDER EL :AMPARQ respecto del acto / 
reclamado consistente en lo emisión de la 'resoiución contenida en el oficio 

/ / - ' 

lFT/223/UCS/DG-Cl<AD/2431/f015 de fecha 8 de julio de 2015 por el cual la a_utoridad 
responsable declaró la improcédencia de la solici~ud/de la parte quejosa para el 
otorgamiento de un permiso para instalar y operar 'una estación radiodifusora en· la 
localidad de Ciudad Nezahudlcóyotl, Estado de México. 

/ ANTECEDENTES ) 
) 

l. Sol.icítud de otorgamiento de permiso.- Mediante escrito de fecha 4 de dicierribre de 
2012, recibido en la Oficicliía de · Parres de \la extinto Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "Cofetel") el 17 de dicieml:!>re del mismo año, 

\ / 

Voces Urbanas, soliciteb a través de su represE1~Jtante legal, Rocío Román Fema~ez, el 
otorgamient<:;¡1de un permiso pqra instalar y operar una estación de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modylada en/Ciudad Nezahualcóyotl, Estado 

1
de México. 

( 1 
11. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Offcial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y 
adi¿íonan diversas disposiciones de los artículos 60!, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, er::i materia de 

\ 

telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el '~\)ecreto de Reforr~a csr:istitucional"\ : 
mediante el cuol se cre·ó el Instituto; ,.., i ) 

/ ) 
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) 
/ 
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( ·. 
JJf. lnte~ración del Instituto.- El lÓ d( septiembre de 2013 quedó debida)Ylente int~grado 
el Instituto en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto de 
Reforma C~;mstitucional, mediante la ratificación por part~ del Senado de la República 
de los nombramientos de los Comisionados que integran 9u órgano máximo de gobi~fno 
y la designación de su Presidente; · \.. / 

IV. Decreto de Ley.-El
1
14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 

expidkn la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del. Estado Mexicano; y se reforman, adiciok1an y derogan \ 
diversas disposiciones en materia de. telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 
el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor .... ~! 13 de ago1to de 2014; 

\ 1 
V. Estatuto Orgánico.- El 4 ~de 1 septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Ocgánico del Instituto Federal de TelecomunicaciorÍes" (en lo sucesivo, el "Estatuto 

10rgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó por 
última ocasión el 17 de\octubre de 2016; 

\VI. Oficio por el cual se determina improcedenQid de la solicitud/de permiso.- Mediante 
/ 

el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2431/2015 de fecha 8 de, julio de 2015, notificado el 14 
de julio del mismo año, se hizo del conocimiento de Voces Urbanas la no dispodibilidad 

\ / 

de espectro para radiodifusi<Sn sonora en Frecuencia. Modulada en IG\ localidad de 
Nezahualcóyotl, E~tado de Mé~co,l de conformidad( con el Dictamen Técnico emitido 
pÓria Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos. 

VII. Admisión de demanda en ~!.juicio de amparo.- En atención a lo anterior, mediQ.nte 
auto de fecha 26 de septiernt,re de 2014 el Juzgado Segundo admitió a trámite las 

\\~emandas de ~mparo prE2.sentadas por diversas personas, mediante escritos de fecha 
24 y 25 de septiembre de 2014, registrándolas con)ios números de expediente 206/2014, 
215/?014 y 217 /2014, es importante destacar que hasta ese momento este Instituto no era 
parte al no habet¡ sido llamado como autoridad responsable, toda vez que los quejosos, 

. \ . 

entre ellos Voces Urbanas, interpusieron demanda contra ló. inconstitucionalidad de los 
artí\:ulos 83, 85, 89, 90, 230 y 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rddiodifusión 
(en lo sucesivo, la "Ley"), en virtud 

1

de lo cual, el Juzgado Segundo ordenó la 
acumur6ción de los dos últi~<Ds dos sumarios, al identificado con número 206/2014. 

\ 1 

VIII. Ampliación de la demanda de amparo. Por escrito de fecha 4 de agosto de 2015, 
Voces Urbanas, por medio de su representante legal, amplió su demanda de amparo a. 
efrcto de im6ugnar el acto reclamado consist&nte~~ la emisión de la resolución ¡ 
contenida en el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2431/2015 de fecha 8 de julio de 2015 por 

) ( 

! 

\ 
\ 
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el cual se declS;ó la improcedencia de la solicitud de la parte quejosa para el 
_; otorgamiento de un permiso para ih'sfalar y operar una estación radiodifusora en Ciudad 

Nezahualcóyotl, Estado de México, así como el diverso IFT/2227UER/DG-IEET/333/2015 de 
fecha 3 de marzo de 2015 mediante el cual la Dirección General de Ingeniería del 
Espec)r~y Estudios Técnicos del- Instituto emitió Dictaí)!en que determinó com.E) 
'Técnicamente no Fac\ible' laasignación de una nueva estación de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, así como1 el 

"' ,' 1 ' 1 

capítulo 9 del Apéndice incluido en el Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal ; 
de Telecomunicaciones emite la 'Disposición Téc:nica IFT-002-2014: Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y oJ~ración de estaciones de radiodifusión 
sonoro en frecuencia modulada', pubUcado ~r. el DOF el l de sept!embre d~ 2014. 

/ 

1X: Admisión de la ampliación de la demonda 9e amparo Mediahte auto del 6 de agosto 
/de 2015 se admitió a trámite la ampliación de la demanda en lo\términos propuestos 

por la parte quejosa Voces Urbanas,requiriendo el Juzgado Segundo a est~ Instituto 
--señalado como autoridad responsdble, la emisión del informe justificado respectivo. 

1 ¡ ' 
; \ . 

X. Sentencia juicio de amparo.- Una vez agot6das las etapas procesales en el juicio de' 
\ " \ 

amparo de referencia, el 23 de noviembre de 2015 fue celebrada<. la audiencia 
constituc'ional y el Juzgado Segundo emitió la sentencip de amparo corr~spondi~nte, la 
/ª' se terminó de engrosar et-4 de diciembre de 2015\y en la dual se resolvió: 

"SEGUNDO.- La Justicia de la Unión ampab y proteg~ a lqparte quejosa Voces 
Urbanas, Movimiento Alternativo d~ Información Socfal asocKÍción civil, en 
e::ontra del acto y autoridad referidos en el último considerando de esta , 

1
sentencia, atento a los argumentos ohí expuestos. " 

XI. Recurso de revisión.- Mediante oficio y escrito presentedos el 18 y el 23 de diciembre 
de 2015, respectivamente, el Director General de Concesiones de Radiodifusión del 
Instituto en su carácter de autoridad responsabl~~ por un lado, y los quejosos) por e~~tro, 
interpusieron recurso de revisión en contra de 1 sentencia descrita en el numeral que 

1 ' 

antecede, los cuales fueron turnados al Tribunal Colegiado y admitidos por éste 
n;i.e~an~e/auto de fe<;0a 19 de enero a~ 2Qló, asignándole el número de tor:a R.A. I 
f/2016; en particular mediante proveido de fecha 9 de febr~ro de 2016 el Tribu¡;-¡al 
Colegiado tuvo como recurrente a Voc's Urbanas. \ 1 

1 1 

-- XII. Solicitud de Voces Urbanas para !a obtención de una Concesión para uso social 
1 

comunitaria al amparo del Programa f-nual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2016. Con~fecha 09 de mayo de 2016 Voces-urbanas presentó una solicitud / 

/ 

\ 

para obtener une-"concesi~n para uso social comunitaria para operar una radio en / 
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\ 

)/ 

\ 
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ciudad Nezahualcóyotl, E?t:i el Estado de Méxido. Dicha solicitud fue presentada dentro 
del primer periodo p(evistó por el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias,2016 (en lo sucesivo el "Proarama Anual 2016") para la presentación de 

\ / ~ 

solicitt,.1des de concesión para uso social, incluyendo las comunitarias e indígenas. 

XIII. Resolucjón del recurso de revisión.- El 19 de mayo de120l 6 el Tribunal Colegiado dictó 
sentencia por mayoría de votck mediante la cyal resolvió: \ 

''PRIMERO. Se DESECHAN/os recursos de revisiónynterpuestos por el pleno y por el 
Director1General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, ambos del lnstitY!o 
Federal de retecomun~aciones contra la sentencia dictada por la Jueza 
Segunda de Distrito en fVtateria Administrativa Esp_ecidtíza90 en Competencia \ 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, el cuatro de diciembre de dos 
mi/lquince, en e/juicio de amparo206/2074 ysusapumulados275/2074 y 277/2074 

• 1 

promovido por FRANCISC~ GARCIA SOSA Y OTROS. 
1 

I, · 

SEGUNDO. En lo que fue materia de la competencia de este tribunal colegíddo, 
se MODIFICA la sentencia recurrida. 

/ TERCERO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo respecto del oficio IFT/222/UER/D~
/EET/3.J._3J20 7 5, de tres de marzo de dos mil quince, que contiene el dictamen 
téc.(licio realizado por la DírEIBción General de Ingeniería del Espectro y EstudióJ 

) 1 

f écnicos del Instituto Federal de T e/ecomunicaciones. 
1 
~/ 

CUARTO. NO SE SOBRESEE en el juicio respecto de los artículo 83, párrafo primero, 
/85, 89, 90, 230, párrafo primero, y 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
radiodifusión, publicada en el Diario Oficiala de \la Federación el qatorcé de julio 
de dos mil catorce; asícomo respecto del Acuerdo por el cual el PtE:Jno del lnstitu.to 

( 

( 
\ 

. 1 

Federal de Te/e9omunicaciones ·emitió la Disposición Técnica IFT~002-2074 

denominada ''Especificaciones y requerimientos mínimos para fa instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonoréJ en frecuenci6 modulada", 
Publicado en el Diario Oficial de la Ffideración el uno de septiembre de qos mí/ 
catorce. 

QUINTO. Este tribunal colegiado se declara\ /egalr:nente íncompE?tente para 
.resolver el problema de constítucionalidad

1
subsistente. ! 

\" 1 

SEXTO. Remítanse los presentes autos a la Suprema Corte de Justicia de Id Nación, 
para los efectos precisados en el último considerahdo de esta ejecutoria, previo 
la conformación del cuaderno de aMecedentes respectivo." 1 

( 
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Así también, en1 el considerando Sexto d8i dicha resolu~ión el Tribunal Colegiado acotó 
que no fue materia de revisión el sobreseimiento decret6do respecto de la quejosa 
Rocío Roman Fernández, representante de Voces Urbanas, unicamente en lo que se 
refiere a los actos reclamados en la ampliación de la demanda por falta de 
impugnación. 1 

_/ 

E~ atención a lo anterior. el Tribunal Colegiado prbcedió a ~xaminar lad cuestiones 
relacionadas con los aspectos de legalidad pendientes de análisis en el recurso de 
revisión respecto al oficio IFT /223/U1CS/DG-CRAD/243 l /2015 de 8 de julio d~ 2015, 

! : 
me.diante el cual se determinó la improce\)encia del trámite de solicitud de permiso 

, para uso y aprovechamie~to de frecuencids debido a insuficiencia espectral, por lo que 
.:/ mediante resoluci6n de fecha 2 de marzo de 2017 dictó sentencia en la cuaTresolvió: . 

__ / 

/ .-

"fRIMERO/ En lo que es rr;oteria de la competencia;eservpda .a este tribunal · 
éolegiadb, se MODIFICA Id sentencia recurrida, dictada por lo Jueta Segunpa de 
Distrito/ en Materia Administrativa Especializada en Gompetencia Económica,( 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, terminada de engrosar el cuatro de ·
diciembre de ddS mil

1
quince, en el juicio de amparo 206/2014 y sus.acumulados 1 

215/2074 y 2077/2074. \ '------

SEGUNDO. La justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE 6 VOCES URBANAS, 
--- / ! / 

MOVIMIENTO ALTERNATIVO DE INFORMACION SOCIAL.- ASOCIACIÓN CIVIL en 
contra del Acuerdo por el que se1emitió la Disposidón Técnica IFT-002-2014: 
Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación v operación de las .:/ 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada. 

1 

TERCERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a VOCES URBANAS, 
YvtOVIMIENTO ALTERNATIVO DE INFORMACION SOCIAL ASOCIÁCIÓN CIVIL contra 

1 
el oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD /243 1Í20 l 5 de ocho de ]uíio de dos mil qJince, por 
el que se determinó la imprqcedencia de la solicitud de título habilitante para 

/ \ ' 

operar una estación de ('adío en el municipio de Nezahualcó'}.19tl, Estado de 
Mrxico, para los efecto)s precisados en el último conside~~~ de esta resolución. 

1 ( • ) 

En ese ~entido, debe mencionarse que ;la oÓncesión del ar:tiiparo y protección de la 
justicia federal confirmada por el Tribuna)! Cófegiado, se basó en la exposición cid' los 
./ . t.· . ~t s1gu1en es razonamien os: /) 

I I 

lbs alcances de la sentenCÍd\concesoria por la juez de distrito se traducen en/ 
aspectos de legalidad que aseguran a la quejosa una respuesta jurídicamente 
justificada, que le permita conocer las razones qfae deterrrlina su decisión, dado 

( 

\ 

! 

/ 

\ 

/ ) 
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que se aludió d motivos por los cuales técnicamente no era posible asignar la 
frecuencia solicit~da o qlguna otra qÚe forme parte del espectro radioeléctrico 
de la banda de frecuencia modulada en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado 
de M~xico, sin se~alar sustento dS7,e,sa aseveración. l 
l . -

Del marco regu/atorio expuesto, se advierte la intención del órgano reformador 
de la\Constitución de promover la iguald9d de oportunidades para los pueblos y 
comunidades indígenas, lo que en la especie, se puede ver quebrantado ante la . 
negativa --qel IFT a otofQar título habilitante para operar una dstación de 
radiodifusión. ¡ 

Por otra parte, se estima que el IFT, al dar respuesta a /a-quejosa, debe tomar en 
cuenta los elementos aportados a la solicitud de título habilítante. ) 

\ / -

La quejosa exhibió con su solicitud los documentos que fueron requeridos, 
consistentes, entre otros, en los proyectos de producción, programación, 
desarrollo y servicios de la estación; no obstante, en el acuerdo reclamado solo se 1 

aludió a un r(loti~o para negar el otorgqmiento de la concesión: la falta ~e 
disponibilidad de espacio espectral. \

1 
V · 

\ ( / 
De los proyectos de producción y programación (fojas 5 7 3 a 5 7 6 del juicio de 
amparo) se advierte que el objeto de operar una estación radiodifusora es 
promover la identidad de los! grupos étnicos a los que corresponden los solicitantes 
gue habitan el municipio de Nezahualcóyot/, Estado be México. 

~ ~ ) 

\ ( 

\ ( 
No obstante la documentación presentada,\ los "estudios y análisis técnicos 
efectuados por la Dirección General de Ingeniería del E~pectro y Estudios 
Tébnicos" que sirvieroh de fundamento para la contestaciónldenegatotia a la\ 
impetrante, no1inforrnan qué estudios fueron realizados, bajo qué metodología y 
cómo se llegó al resultado de no factibilídd¡d, o en su caso, de no disponibilidad 
espectral, y/en específico, para asignación de una estación han programación 

~~~~ ! 

( 

) 

Es decir, para el Tribunal Colegiado no fue suficiente la concesión del amparo por parte 
', ,' 1 

del Juzgado Segundo debido a ia falta de fundam{:¡nta?ión y motivaciórl del acto 

'--
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reclamado, sino que el alcance y efectos del fallo protector-debiera ser de modo que 
la responsable emitiera un' nuevo acto de manera fundada y motivada y c6nsiderando . 

/ 

las características propias de una estación de radiodifusión para uso social indígena al 
establecer el Tribunal Colegiado lo siguiente: \ 

\ 

"5.5 Efectos de la concesión de amparo. \._ 
( ·-~ 

/ -
Los efectos para lds cuales se concede el amparo y protección de la Justicia 
Federal son: /~ 

1 ., 

l. La autoridad ré~ponsab/e Director General de Concesiones de Rrn;:iiodifusióh 
\de/ IFT deberá dejCJr insubsistente el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/24J l/2015 de 
ocho de julio de dos mil quince, por el que se determinó la improcedencia/de 
la soliCítud de títuf9_Jyabilitante para operar una estación radiofónica en la. 
bandacíe frecuencia modulada en el municipio de Nezahuafcóyotl, Estado de 

( 2. 

Méxic(. ( / · 

/-lecho lo anterior, dictará vno nuevo en el que de manera fundada y 
motivada, considerandÓ las \características específicas de la estación de 
radiodif4sión SOC(i9I (indígena) solicitada y las docurftentales adjuntas a la 
solicitud, conforme al esquema, actual de reserva previsto en el qrtículo 90 de 
la LFTR ... determine si es procedente lá- solicitud de operar una estación de 
radio en la banda de frecuencia modulada, en el municipió de 
Nezahualcóyotl, Estado de México. \ 

XI\?. Cumplimi~~tpde ejecutoria de amparo.- Mediqnte acueroo de fecha 17 de marzo 
de 2017, nqtificado el 22 del mismo mes y año, el Juzg'ado Segundo requirió al Director 
General de Concesiones de Radiodifusión del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

1 para que 'dentro dej\término de _cjiez días siguientes a aquel en que surta efectos la 
/ -,"- / -- / 

notifica9ión del proveído acreditara el cumplimiénto al fallo IS?rbtector en los términos 
transcritos anteriormente, es decir, dejara insubsistente la resoiuc::ión contenida en el 
oficio IFV223/UCS/DG-CRAD/24:Yl72015 de 8aé julio

1
de 2015 y en su lugar emitiera otrd 

) de manera fundada y motivada, considerando lds caraeterístiFaS específicas de la 
estdción de radiodifusión social (indígenq) (sic) solicitada y las documentales adjunt(l§ a 
la solicifud, crnforme al esc¡quema actu~ de rese{Va de.espectro previsto en el artículo 
90 de la Ley, siguier::ido la int~rpretación conforme a la Có

1
nstitución fijada por la Segunda 

Sala de l~st Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las disposiciones técnicas vigentes 
y en la organización del espectro radioeléctrico, det~rminando si es procedente la 
solicitud de operar la estación de radio solicitada_. 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 

/ 
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XV. Solicitud de emi$ión de dictamen técnico.- El 31 de marzo de 2017 medidnte oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/766/2017, la Diredción General de Contesiones de Radiodifusión 
solicitó a la Unidad de Espectto Radioeléctrico la emisión de un nuevo dictamé'n técnico 
en el que de manera fundada y motivadq se considere la solicitud de otbrgqmiento de 
permiso realizada por Voces\ Urban~ para una estación de radiodifusi~n sonora de 
Frecuehcia Modulada en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, así como las 
docuf'.Dentales adjuntas a la misma, confOím'e al esquema abtual de reserva del 
espeotr9 y tomando en cuenta las características específicas de la estación de 
'adiodifusión para uso social i\dígena conforme a 10 m~enado por el Tribunal Colegiado. 

XVI. Ampliación de plazo para cumplimiento de ejecutoria. El 17 de at:lril de 2017 el 
Juzgado Segundo notificó al Instituto el acuerdo de feche-17 de abril de 2017 dictado en 
los autos del juicio de amparo 206/2014, mediante el ~ual se requiere al Director Gene~! 
de Concesiones de Radiodifusión de este Instituto Fed,eral de Telecomunicaciories 
acredite el cumplimiento fehaciente del fallo prófector dentro del plazo de diez días \ 
sigui~ntes a aquél en que la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 

. Técnicos de la Unidad de Espectro Radioelé~trico le proporcione el dictamen técnico 
qu~le fue requerido mediante el diverso IFT/223/UCS/DG-CRAD/766/2017~ r · / ( 

l . 

XVll. Emisión dé dictamen técnico), 1EI .~ de mayo de 2Óll 7, mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/612/2017,la Dirección Generpl de lngeniería\deLEspectro y Estudios 
Té~nicos de Id Unidad de Espectro Radioeléctri~o remitió a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión el dictamen técnico con número de oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0524/2017 de fecha 5 de abril de 2017, mediante el cuakidentificó 

/ la disponibilidad de-las frecuencias 96.5, 98.9, 99.7( 105.3 y 106. l MHz para la localidad . 
1 de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de Méxibo. . . 

/ 

1 \ 

No obstante lo anterior, se pre'ctsó en(el dictamen técnico qu~ dichas frecuencias fueron 
consideradas en 16 integración del "ACUERDO mediqnte el cual el Pleno del lnstit{µto 
Federal de Telecomunicaciones/aprueba y emite los Lineamientos meaiiante los cuales 

( - \ 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de Radiodifusión Sonora que operan en la banda de amplitud 
modulada a frecuencia\r:nodulada" (en lo sucesivo el "Acuerdo"), por lo que el uso de 
las mismas <¡ieberá sujetarse a los términos, consideraciones y condiciones establecidas 
Efn el citado ~_cuerdo. 

( \ / 

Como consecuencia de lo anterior~. __ de las frecuencias identificadas cdn disp.9nibilidC\)d 
PG?r la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, se deférminó que 
dos de ellas serán destinadas al cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión 

( / 

/ 

/ 
/ J 

i 
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) 

/ 

) 

( 

( 

\ ! '---' 

sonora que operan en la banda de Amplitud Modulada a Frecuencia Modulada y las 
tres restantes será

1
n destinadas para la r2serva establecida /para las concesiones 

fºrnunitarias e indígenas. 
l 

XVIII. Cumplimienfo de ia ejecuJoria de amparo. Mediante oficio IFT/223/UcS/DG
CRAD/1402/2017 de fecha 17 de mayo de 2017,\la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión 

1 
de este Instituto dejó insubsistente. el /diverso ~T l}J-3/UCS/DG

CRAD/243 l /2015 de 8 de julio de 2015, y determinó la' improcedencia de la solicitud 
\ -- . 

relativa al otorgamiento de un'- permiso para instalar y operar uno estdción de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en Ciudad Nezahua!cóyotl, Estado de 

·México, lo anterior toda vez que la misma no fue solicitada sitio exclusivamente con fines 
· culturales además de que la identidad y fines indígenas del \$olicítante no fueron 

acreditados en ningún momento por la quejosa. A re~ecto se vertieron los 
razonamientos siguientes: 

. \ 

( 

"Del análisis forTflulado a las constanciÓ~ que integran el expediente abierto coa/ 
motivo de la solicitud de permiso para instalar y operar una estación de 
radiodifusión sonora en frt;Jcuencia Modulada en Ciudad Nezahualcóvotl, Esfodo 
de México, presentada por Voces Urbanas mediante escrito de fecha 4 de 
diciembre de 2012 y recibido en la Oficialía de Partes de la extinta Comisión 
Federal de T elecomu~lcaciones el 7 7 de diciembre de 2~7 2, se desprende que la 
misma se formuló con el objeto de obtener un permiso pJra instalar y 9perar una 
estación de radiodifusión sonora con fínes culturales y ed . cativos. / 

1 

\ / / 

) 
/ 

Ahora bien, si bien es cier'.o que en el asunto de mérito resultan aplicables las1 

1 . disposiciones anteriores al Decreto de Le}', no obstante que fueron satisfechos los 
requisitos establecidos en la LFRTV para el otorgamiento de un permiso para el uso 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
39nora, el régimen aplicable para el eventual otorgamiento del título 
correspor:idiente será el previsto en la Le_y; lo anterior en observancia al contenido 
de los attículos Tercero fracción 111 y Séptimo, segundo párr<S{fO Tra?sitorios del 
Decreto de Reforma Constituéfonal, razón por la cual la figura jurídica de permiso 
debe homologarse a la de cqncesiones, con~9rme al objéfÓ para el cual se solicita 
su otorgamiento. . / / 

• 1 \ 

En consecuencia, toda ve~ que la so(icitud d€J permiso presentada por V~;es 
Urbanas tiene como finalidad la instÓlación y ooeración de una estación de 
radiodifusión sonora c~rrlos fines edooativos y cuÍturales, tal y ~amo fue descrito 
en párrafos superiores, por lo que sería procedente sy homologación al er6tual 
régimen de concesiones como una concesión para 

1

• uso social, lo anterior en / 

/ ( 

\ 

" 

\ 
\ 

/ 
( 

/ 
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( 

términos de lo dispuesto por el artícub 76 fraopíón IV de la Ley, ~cual establece 
que las concesiones para uso social son aquellas que confieren el derecho de usar 
y bprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos pu/tura/es, 

i 
científicos, edupativos o a la comunidad, sin fines de lucro: \ 

. \ 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las(conc$iones a que se refiere este \ 
capítulo serán: 

.J 

JV. . Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determínaeo o recursos orbitales \ 

·¡ 
para prestar serví,cios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
culturales, científidos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan 
comprendidos en esta categoría los medíos comunitpríos e indígenas referidos en 
el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación superior de 
carácter privado. " . · 

! 
Lo anterior incluso se ve reforzado en atención a JO establecido por ~/ artículo 
Déc¡imo Séptimo Transitorio '¡del Decreto de Ley, mismo que dispone que los 
permisos de radiodifusión vig~ntes o en proceso de refrendo a la entrada en vigor 
del prbpío Decreto deberán transitar al régimen de conpesión correspondiente, 

/ ~ 
siendo que fTIÍentras los permisos otorgados a los poderes de la Unión, de los 
estados, de los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos 

_/ 

constítt:Jcionales aytónomos e instituciones de educación superior de carácter 
) público deberán transitar al régimen de ~oncesíón para uso público, el resto de 
los permisos, es decir, aquellos con fines cu/fura/es, deberán hacerlo al régimen de 
concesión para yso social. 

1 

Por lo anterior, no obstante el Tribunal Colegiado sostiene qu~ el objeto social de ..... _ 
)a asociación civil solicitante consísté en la ·defensa y materialización de los 
'derechos de integrantes del pueblo indígena zapoteco y que d€Jos proyectos de 
prC>dt:J.cción y programación presentados se advierte que el objeto de la 
operación d~ (a estación radiodifusora es e/ de prot(nover la identidad de los 
grupos étnicos a los que corresponden los solicitantes que habitan en el muilícipío 
de --NezahualcÓyotl, Estado de México, tales consideraciones no fueron 
constatadas del análisis del expediente, y en su cqso, son insuficientes para 
otorgarle a 19 solicitud de mérito la calidad de concesión para uso social~ndígena, 
lo anterior toda vez que dichas concesiones confieren el derecho para prestar 
servicios de telecomunicaciones o r't!díodífusíón a los pueblos y comunidades 
indígena$' del país, que tengan como fines los establecidos por el el artículo 67 
fracción IV de la Ley, que a la letra establece: 

\ 

' / 
( \ ? / ( 
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"Arlfcu/o 67. De\acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

\ 
IV. Para uso ~ocia/: Confiere e/\-derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones 1 y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la cÓmunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidas en esta 
categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; así com<D las que se 
otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado! 

Las concesiones para uso socio/ comunítaria, he podrán'Gltorgar a organizaciones 
de la sociedad civil que no,persígan ni pperen con fines de lucro y que estén 
constituidas bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia 
social. equ/dad, igualdad de género y pluralidad. 1 

l. 
Las concesiones para uso social indígena, se, ppdrán otorgar a los pueblos y 

comunidades indígenas c;iel país de conformidad con los lineamientos que emita 
el Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus 
lenguas~ su 1

1 cultura, sus cono6imientos promoviendo sus tradiciones, normas 
1 ! ' 

internas y bajo principios que respeten la igualdad de .género, permitan la 
integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para Jaique 
s~ solicita la concf)sión y demás elementbs que constituven las culturas e 
ideniidades indígenas." 

-- \ 
1 

1 

De lo anterior se desprende que las concesiones para uso social indígend serán 
otorgadas a los pueblos y comunidades indígenas del paísJ qu~ tengan como fin 
la promoción, desarrollo y ' preserJación de sus lenguas, su cultura, sus 
conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 13fincipíos que 
respeten /q igualdad degénero, permitan la integración de mujeres indígenas en 
la particip dción de, los objetivos para los que se solicita lo cor¡éesión, y que 
acrediten su capbcidad jurídica tomando en cuenta su asentamiento en territorio 
nacional, de conformidad con el artículo 2º constitucional. 

Por otra parte, es importante señalar que de conformidad con lo establecido por 
el artículo 85 de la Ley, el Instituto determinará mediante lineamientos de carác~er 
general lps términos en que debcrrán acreditarse los requisitos establebidos pbra 
la asignación de lds concesiones Rara uso social; en este sentido, .::on fecha 24 de 

\ julio de 20 7 5 se publicó en el doF el "Acuerdb mE¡éiiante el cual el Pleno del 
Instituto Federar de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
Generales ~ara el otorgamiento de las concesiones a q_ue se refiere el título cuarto 
de la L59y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (~n lo sucesivo los 
"Lineamientos"). 

/ 

/ 
\ 

/ 
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__/ En relación con lo1anterior, los artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que 
--para el caso de fas solicitudes para la obtención de conc;esíc;mes para usos social 

indígenas, los solicitantes deberán acreditdr los requisitos re/atívqs (a la 
acreditación de la identidad respectiva del solicitante, por lo que en e/caso de 

J las concesiones para uso social indígena se tendrá por acreditada !a
1

id&ntidad de 
la comunidad integrante de un pueblo indígena atendiengJo a las 
manifestaciones retat¡iv9s a sus usos y costumbres, mediante 19 descripción de sus 
mecanismos de decisión colectiva, .siendo el principio de aufáadscripció0 criterio 
fundamental para determinar a quienes se aplican las disposiciones relativas sobre 

I 

pueblos ínc¡:Jígenas. Asimismo en re/aciór con ~os apartados ponsistentes en la 
justificación y descripción de objetivos de la solicitud, se deberá describir fa forma 
en que sus actividqdes y fines son aeordes con 1::ipromoción, desarrollo y 
preservación de sus \lenguas, su cultura, s:..is conocimientos promoviendo sus 
tradiciones y normas internas, bajo los prirpcipios quS respeten la igualdad de 
género, permitiendo la integración de mujeres indígenas en 

1 
la participación de 

los objetivos para los que se solicita la concesión y demás
1 
elementos que 

constituyen las culturas e identidades indíge1as, elementos que no fueron 
acreditados dentro de la solicitud en análisis. ( 

! . 

Por lo anterior resulta evidente que el fin con el que fue solicitado et permiso para 
la para instalar y operar una estación de radiodifusión sonora para la localidad cl,e 
· Nezahua!cóyotl,' Estad6 de México, es incompatible en función de la naturate.ia \ 
del soliyítante e incongruente con los fines establecidos pbr el artículo 67 de la Ley; 
en adición a lo anterior, resulta importante destacar lo dispuesto por el artículo 2 
aportado B fracción VI de la Constitución las autoridades del Estado para 
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, deben determinar las políticas necesarias para garantizar 
la vigencia de los dérechos de los indígenas y el desarroll;J-;ntegral de sus puebl~s 
y comunidades, es por ello que a juicio de esta autoridad los medíos de 
comunicación indígenas son esenciales para mantener la sobrE¡víveplcia de los 

1
pueblos originarios de nuestr¡b país, dado que se eríªf!n cbmo los medíos por 
excelencia para fomentar la identidad cultural y valores tie los pueblos originarios. 

J 

~ ' / 

En atención a lo anterior, podemos determinar qr,Je las concesiones para uso social 
indígena son indispen~al¡>les ya que permiten a los puebles originarbs tener acceso 
a la información y comunicación; además de que fomentan la participación 
social, cultural y política de los pueblos y~omunídades, es por ello que resulta a 
juicio de esta autoridad resulta existe una imposibilidad jurídica para analizar la 

) solicitud presentada por VOC$S Urbarlps para h.qbtención de un permiso para la 
instalación y operación de una e~tación de radiodifusión sonora en Ciudad 
Nez9hua!cóyotl, en el Estado cíe México, c9n el carác;ter indígena, ya que fó. / 
misrna no fue presentada por el solicitante con tal pretemsión de acuerdo con las 1 

constancias qtte obran en el expediente acjmínístratívo y por lo tanto, no se 
. ( 

\ 
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respetaría el principio de congruencia externa1 de lo resolución que atiende la 
. petición del solicitante, aunado pi hecho de que la propia soli;;Jfud no cumple 

1con los fines para los cuales son concebidas las concesiones para uso social 
indígena y 7e estaría restringiendo co~ ello la ígUbldad de oportunidades de las ' 
comunidades integrantes de los pueblos indígenas para acceder a medíos de 
comunicación a través\de los cuales se fomenten su ídentidafi cultura/y valores, 
lo anterior ya que con la incorporación de la categoría de boncesíón para uso 

./ 
1 social indígena, se busca fomer¡itar la diversidad y pluralidad de contenidos en los 

medíos dfJ comunicación, mismos que reflejen la diversidad étnica y cultural de la 
sociedad protegiendo los derechos indígenas y promoviendo el desarrollo 

' ' 
1 integral eje sus pueblos y comunidades, por lo que la Ley a través del artículo 67 

/ ' 

fracción IV, establece que serán los pueblos y comunidades indít:;enas del país 
¡quienes podrán adquirir, operar y administrar ~ichos medios de comunicación, es 
por lo anterior que con el otorgamiento de una conces(ón para uso social 
indígena a cualquier solicitante que no satisfaga los requisitos establecidos para 
su otorgamiento, implicaría limitar el acceso a los medios de comunicación a los 
pueblos originarios de nuestro país y esta autor/dad se encontraría{1_observando 
lo dispuesto por el mar\º jurídico para dicho fin. 

// ', 

Por lo que ésta élutoridad se encuentra imposibilitada para asignar una frecuencia ,/ 
a la solicitud {(ara la instalación y operación de una estación d,e radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada presentada por Voces Urbanas, para la 

1 
~. 

localidad de Ciudad Nezahualcóyotl, en el Estad'o de México, lo anterior, toda vez 
que en primer lugar del análisis formulado a la solicitud, la misma no cumple con 

' ~.,· 

los fines y requisitos necesarios para ser considerada con el carácter de indí~na, 
lo que le excluye para la obtención de una frecuencia dentro de la banda 

1 d~ 
reserva, ya que se trata de una solicitld que homologada al actual régimen ~e. ) 
concesiones tendría un caráctér de concesionari9.para us~ social, mientras qu,e 
las, frecuencias restantes serán destinadas al cambio de frecuencias de estaciones / 
de radiodifusión sonora q~e operan en la banda de( Amplitud Modulada a 
Freduencia Modulada. 

\ 1 
XIX. Manifestación de la quejosa en relación al cumplimientb de ta'9je9utoria. Mediante 
esc~ito de fycha 23 de mayo de 2017, Luis Ferl)>Jndo,García Muñoz, autorizado por la parte 
que)Qsa en el juicio de amparo, dio atención a IÓ vista ordenada en proveído de 19 de 

. mayo de 2017, manifestando su desac9erdo con el cumplimiento otorg9do al fallo 
protector. Asimismo, señbló que si bien la pretensión de la quejosa no consistió en obtenev 
una concesión de carácter indígena,/sí lo ys obtener una concesión para uso social 
comunitaria. 

1 Artículo 16 fracción X de la LFPA. 
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XX. RE?querimiento del Juzgado Segundo. Medbnte acuerdo de fecha 30 de mayo de 
2017 1recibido en este Instituto el 3.1 /cie mayo del año en curso, ;el Juzgado Segundo 
~equirió a la Direcció~ ~eneral de Concesiones de/ Radiodifusión para qu~_ dentro del 
plazo de 3 siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del proveído de 
referencia, acreditara ante el juzgado del conocimientp: 

i 

• Dejar insubsistente J.I bficio 1Ff/223/UCS/DG-CRAD!l4p2/2017 de fecha 17 de 
mayo de 2017, únicamente en la parte condudente que d€)16rminó la 
improcedencia de la solicitud de la parte quejosa, y en su lugar, emitir otro en el 
que de manera fundada y motivada, corlsideÍrando las características específicas 
de la estación1de radiodifusión social comunitaria solicitada y las documentales 
adjuntas a la solicitud, se determine la procedencia de la solicitud de operar una 
estación de radio en la banda de frecuencia modulada en ~I municipio de 
r;.Jezahualcóyotl, Estado de México. 

1 

1 
1 

! ( ) ' J 

\ 

\ 

Lo anterior \sin perjuicio de q~e en caso de <bonsiderar que las 
/ 
documentales 

exhibidas con la solicitud r\:17sulten insuficientes para acreditar su carácter 
comunitario, se le prevenga ,d la interesada a efecto de que cuente con la 
oportunidad de acreditar dicha circunstanGia. 

En el ente~dido de qu'e de ~er negativa la respuesta, en el mismo acto por el que 
1 1 

la niegue, acredite haber implementado el seguimiento que dará, considerando 
subsistente la solicitud y ordenando a la unidad competente que comunique c6n 
inmediatez el surgimiento de,la oportunidad qJe le permita decidir al respecto. 

) 

XXI. Solicitud de emisión de nuevo dictamen técnico. Coh motivo del requerimiento 
formulado por el Juzgado Segungo mediante el proveído de fecha 30 de mayo de 201 l) 
la Direcslón General de Concesion~s de Radiodifusión solicitó a lg_[)irección Gener~I de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos mediarüe el diverso IFT/223/UCS/DG
CRAD / 160l/2017 de 5 de junio 9e 201 i la realizagiótl del ~nálisis sobre disponibilidad 
espectral correspondiente para la solicitud "presentada por Voces Urbanas, 
.considerando las características específicas déÍa estación de radiodifus,ión comunitaria, 
conforme al esquema actual que prevé el segmento de reserva de la banda a que se 
refiere el artículo 90 de la Ley. ) 

/ ) 1 - • \ 

XXII. Aten¿ión al requerimiento del Juzgado Segundo. En atención al proveído de fecha 
30 de mayo de 2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión ~mitió el-, 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1495/2017 de fecha 1° de junio de 2017, por el \cual 1 s~ · 

¡ informa a Voces Urbanas \que se deja insubsisterüe el oficio IFT/2~3/UCS/DG-
\ 

J 
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CRAD/1402/2017 de fecha 17 de ma~o de 2017, únicamente en la parte cori-ducente 
que determinó la improcedencia de su s61icitud. Asimismo, se le informó que una vez que 
fuera .emitido el dictamen t~cnico corre~,pondiente, este Instituto se encontraría. en 
posibilidad de emitir una resolución respecto o la solititud para el otorgamiento de

1 

un 
permiso para instalar y operar una es:tación radiodifusora en la localidad de Ciudad \ 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 

~ 

XXIII. Plazo para dar cumplimiento a la ejecutorla.-Mediante proveído de fécha 07 de 
junio de 2017, notificado a 'kste Instituto el 08 de junio del año en ci:irso, el Juzgado 
Segundo requirió al Director General de Concesiones de Radiodifusión para que dentro 

' del plazo de diez días siguientes a aquel en que !a Dirección General de lngenieríQdel 
. Espectro y Estui:lios Técnicos emiti2a el dictamen que le fue requerido mediante el 1

1 

diversQ IFT /223/UCS/DG-C
1
RAD/l 60172017, pcr·edite el cumplimiento al fallo protedor,.'.3n \ 

los términos siguientes: · \ 

i 
\ / 

1 

1 
ID " ••• emita un nuevo oficio en :el que de manera fundada y motivada, 

considerando las características específicas de Ja e~tación de radiodifusión sociQf 
comuríÍtaria solicitada y las documentales adjuntas a la solicitud, confort}ne al 
esquema actual de reserva de espectro previsto en el artícb1lo90 de Ja Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, siguiendo la interpretación conforme de 
la Constitución fijada ~or Ja Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ja 
Nación, en las disposiciones técnicas vigentes y en la reorganización del espectro 
radioeléctrico, determine si es procedente Ja solicitud de operar una estación de 
radio en la banda de frecuencia modulada en el municipio de Nezahua/cóyotl~ 
Estado de México. 

) 

En el entend,ido -Cíe 1que de ser negativa la resP¡uesta que otorgue a Ja solicitud 
formulade, en el mismo acto por el que la nítgue, acredite haber implementado 
el seguimiento que dará; considerando subsistente Ja solicitud y ordenando a Ja 

\/ . 
unidad competente que comunique . con inmediatez el surgimiento de Ja 1 

oportunidad que1e permitabecidir al respécto." 

El Juzgado de conocimiento precisó que el plazo de diez días concedido a la autoridad, 
obedece a que los efectos para los cual~s se otorgó la f ¡otección constitucional 
reportan una complejidad considerable, ya que para cumplir en los términos dél fallo 
protector, es necesario q~e\ la autoridad responsable emita un dictamen técnico y una 
nueva r.esoluciÓn. , \ ) \ 

/ 

/ 
/ 
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XXIV;-Emisión de dictamen Té~nico de la Unidad de Espectro Radi~e1éctric9; Mediante 
oficio IFT/222/UE:R/DG-IEET/079{72016 la Dirección General d~ Ingeniería del Espectro y 
Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radi?eléctrico, emitió el dictamen 
correspondiente identificado con l1úrnero IFT /222/UER/DG-IEET /07?7 /2016 de fecha 20 
de junio de 2017, meqis::mte el cual determi~ó factible la asignación de la frecuencia 97.3 
MHz (Canál 247),ren la localidad de Ciudad Nezahualcóyotl, irstado de México. 

¡ CONSIDERA~DO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estc;;:tdos Unidos Mexicanos/(la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personqlidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiE~ne por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones,~confcirme a lo 

1
dispuesto en la Constitución y en/los términos que 

fijen las leyes. Para tal efecto, tienE?~a su cdlrgo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación qel espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusió~ y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garanti~ando I~ estableci!do 
en los artíc'ülos 60. y 7o. de la propia Constitución. \ / 

/ - ~ 
/--~ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artícUío 28 de la Constit)JCión dispo~e que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u . operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\_ 

Asimismo, el Instituto es la auto~idad en materia, de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunipaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados co~ el obj~to de eliminar 
efipazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia r irripondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 1 medios de 
comunicación ~ue sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un rAismo; mercado o zona de cobertura geográfica, garantizanddlo dis~uesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constituci~. ) 

\ ,1 • 

1 / 
/ 1 

Por su parte, el artículo Sexto Transitorio del Decretó de Léy señala que la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimient<ps que hayan iniciado ~reviamente a 
la entrada en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos

1 

en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de R,eforma Constitucional. 

1 

\ 

\ 



... \ 

A su vez, el párrafo seg~ndo del artículo Sépfírno Transitorio citado indic~ que los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, como acontece 
en el presente caso, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

\ 
En este sentido, la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado con anterioridad o p0sterioridad a la integración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y previamente a la entr_é{da en vigor del Decreto de Ley, 
continuarán su trámite en téíminos deJa legislación

1
aplicable b1 momento/le su/inicio. 

De igual ~cxma, corresponde al Pleno\ del Instituto, conforme a lo establecido 611 los 
artfculos 15 fracción IV y 17 frabción 1/ de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones

1
•1 y XXXVIII del Estatuto Orgónico, la facultad de 

otorgar las concesiones previstas en dicho ordenqmiento legal. 
1 - \ 

T 
~n éste sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
originariamente a la Unidad de Con<;:;esiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a dicha 
Direcci

1
ón General en términos del artículo 34 fracción 1 del ord~narniento jurídico en cita, 

tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en mgteria .de 
radiodifusión para someterlas a censideración del Pleno. 

En este orden de ideas/y ccnsiderando qu~ el h;;1stituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las· telecornuhicaciones y la radiodifusión, así como la 
facldltad para otorgar las_QQ~cesiones previstas en la Ley, el PIEfnO, como &rgano máximo 
de gopierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamentd facultado para resolver la 
solicitud de otorgamiento de concesión de us~ocial comunitaria. : \ ~ 

l / 
SEGUNDO.- Marcq legal aplicable. i:t.J artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que ~eberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con 1 anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 

l 
precepto establece: \._ · 1 

\ 
·· "SEXTO. La dtención, trámite y resolución de los asuntos y procedi~ierJtos que 

hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará fn 
los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que 

\ 

se reforman y adicionan divf]rsas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

\de telecomunicaciones, publicado en ~I Diario Oficial de la Federación el 7 7 de 

\ \ 

/~ 

( 

) 

j 



_j 

( 

\ 

/ 
J 

/ 

junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del \_ 
presente Decreto. " 

. 
En es_e sentido, la atención, trámite y resolución de los/procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conf~rme a lo señalado en el segund¿rpárrafo del 

' artículo Séptimo TransitofiO del Decreto d~ Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

,;SÉPTIMO .... 

( ,-~ 
( 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de fa Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal dk 
T elecomunícacidnes, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio. t:as resoluciones que recaigan en 
estos procedímjentos, sb10 podr~o ser impugnadas en términos de lo dispuesto por 
el presente Decreto rr:iec;f iante juicio eje amparo \indirecto. 

1 • 
i\ __ / 

¡ ) 

) 

pe la inter~retación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto d€3 
Ley, al reconoce~en disposiciones transitorias la aplicacióli'l ~e la normatividad\ vigente 
al momento de la presentación de la SoUcitud de Permiso, atiende al principio de no 
r~troactividad . de la ley, pue~ la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
r~querimientos, por lo cual, par.ei el estudio _de las solicitudes para el otorgamiento de 
permisos l?ard el use del espectro radioeléctrico para la prestación pel servicio de 

\ radiodifusión, resultdn aplicables los requisitps establebidos en la Ley Federa~ de, Radii° y 
Televisión (la "LFRTV"). \ .) 

) 

( 

De manera particular, en1 virtud de que la Solicitud de Permiso fue presentada ante la 
COFElEL el 6 de diciembre de 2012, para efectos de su trámite e integración deben 
observarse los Jequisitos determinados en la legislación aplicable al momento \de su '--
irigreso, esto es, 5onforme a aquellos quE7 para el uso del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. -~ 

1 

En ese sentid<::>, resulta apli~ble el contenido d~ los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
V, 20 fracción 1 y 25 de la LFRN, mismos que a la letra establecen: ~ 

( 

( ( 

"Artículo 73.- Al otorgar las concesiones o permisos g que s~ refiere esta le/ el 
Ejecutivo Federal po( conducto de la Secretaría de aéJmunícacíones y Transportes 
determinará la naturaleza y propósito de las estaciones de radío y te/eJ'isíón, las· 

1 1 

( 

1 18 

) 

( 
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cuales podrán ser~comerclale;, oficiales, cJ1tJra!es, de experih:(entación, es<±ue/as 
radiofónicas o de cualquier otra índole. 

Las estaciones comercia/es requerirán c9nces1on. Las estaciones oficiales, 
culturales, deexperímentación, escuelas rddiofónicas o las que establezcan las 
entidades y orfJ9,nismos públicos para el cumplimiento de sus fines '>;1servicios, sólo 
requeriránpermiso. " / ( _ _/ 

. :¡ / 
"Artículoll-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son:. 

\ \ ~ 
l. Datos generales del solícitqnte y acreditamiento su nacíonal{dad mexicana; 
11. Plan de negbcios 9ue deberá corítener como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripciór y especificocíones técnicas: 

/ 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión;· 

(d) Programa Financiero, y "' ~ ~. 

e) Programa de actualización y desarroll«.tecno!ógico. 
111. Proyecto de producción' y programación; · 
IV. Constituir garantía para asegurar la con~inuación de los trámites hasta que la/. 
cbncesión sea otorgada o negada, y \ 

) 

v. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisi9n Federal de 
; Competencia2." ) , 

"Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme 
f' al siguiente procqtJimiento: 

( 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a qu7.se 
refieren las fracciones /, 11/, IV y V de(' artículo 7 7-E de esta Ley, así como un 
programa de desarrollo y servicio de la estación;3 

) 

// ) 
' j• 

"Artículo 2f?. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y \ 
para las escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o 

\ 

~ sr;zciedades mexicanas sin fines de lucro." 

) Aunado a los preceptos ant~s señalados, cabe destacar que para este. tipo ~e 
solicitudes debe aqatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción 1 inci~?' a) en relación con el numE"7.ral 130 de la.ley Federal de Der~phos _Jgente 

' ~ 
2 Fracción declarada inválida po~ sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-08-2007 
(En la porción normativa que dice " ... solicitud de ... presentada a ... ") 
3 Fracción decla(ada Inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstífucionalidad DOF 2o:Ó8-2007 
(En la porción normativa que die;e "/'cuando menos ... ") 

\ 
) 

!" 
'--- 1 
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' 1 ----
al momento Jde la presentación de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar 
los derech~s por el estudio de"" la solicitud y de la documentacióh inherente al 

! / • i / 

otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de radiodifusión sonora, como 
-- -"'-

es el c;,aso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antecedeC::lE:Jbe acompañarselal escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible <]el tributo es el estudio que realice\ este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. 1 

1 

TERCERO.- Alcance de la ejecutoria de amparo y cumplimiento a lo señalad~ en la 
~isma. El Tribunal Colegiado determinó pór unanir1idad de votos de sus Mdgistrados 
integrantes en cuanto al segundo de los r~solutivbs y por mayoría en lo referente al 
primero y tercero, mediante la sentencia de fecha 2 de hiarzo de 201 ta que se refiere 

' ' 

el AntecedentEf XIII de la P¡resente Resolución, en la que se modifica la sentencia recurrida 
dictada en primera instando, respecto de la solicitud de instalación y operación de una 
estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México. En este sentido, la~en'tencia dictada por el Tribunal Colegiado 
especificó los siguientes efectos en la concesión de amparo y protección de la Justicia de 1 

1 ' 

, la Unión a favor de Vo6es Urb~nbs: 
' \ 

~ 1. Dejar insubsistente el oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/2431 /2015 de ocho de julio de 
dos mil quince, por el, que se ?eterminó la improcedf3ncia de l~~olicltud de título 
habilitante para opérar una estación radiofónica en la bané::l~ de frecuencia 
modulada en-el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

2. Emitir otro en el que de manera fundada y motivada, considerando. las 
1 características específicas'de la estación de radiodifusión social (indígena) (~ic), 

solicitqra y las documentales adjuntas a la solicitud, conforme al esquema actual 
de reserva de espectro previst9 en el artículo 9q d/e la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, siguiendo la interpretación conforme a la 
Constitución fijada por la Segunda Sala de la Suprema Cort& de Justicid de la 
Nación, en las disposiciones técni'cas vigentes y en la reorganización del esp~tro -, 

1 ' . 

radi9eléctrico, determine si es procedente la solicitud de operar una estación de 
radib en la banda de Frecuencia Modulada ~nJEfl MunicipiÓ de Nezahl!jalcqyotl, 
Estado de México. 

',, ) 
! ' / 

3. Asimi$mo, para el caso de ser negativa la respuesta, en el mismo acto por el que 
se ni~gue, deberá ser acreditado haber .implementado el seguimiento que se 1

· 

qlará, considerando subsistente la solicitud y ordenando a la unidad competente 
' f 

( / I ( 

/ 

( 

1 1 

) 

\ 
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que comunique con in,mediateZt"el surgim,iento de la oportunidad que le permita 
decidir al respecto. \ 1 "' / 

_fn atención a lo anterior, con intención de dar cabal cumplimiento a la ejecutoria-de 
referencia, c~n fecha 17 de mayo de 2017, la Dirección General de Con~esiones de 
Radiodifusión emitió el diverso IFT/223/UCS/DG1CRAD/1402/2017, mediante el cual dejó 

,' 1 J 

/ insubsistente al oficio l~T /223/UCS/DG-CRAD /2431/2015 de 08 de julio de 2015. Asimismo; 
-- s'e EJ~terminó la improcedencia de la solicitud relativa al otorgamiento de un permiso 

I 

\ 

paro instalar y operar ur;1a estación de radiodifusión sonora en frecuencia moduh:Jda en 
_/ 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, lo ani'erior con base en las consideraciones 
referida~ en el Antecedente XVIII de la presente Resol}ación. 

I ' ) 

yon motivo de lo anterior, corrlo fue referido en el Antecedente XIX, mediante escrito 
de fecha 23 de mayo de 2017, Luis Fernando García Muñoz, autorizado por la parte 
quejosa en el juicio de amparo, dio atención a la vistá~ ordenada en proveído de 19 de 
mayo 1pe 20i 7, manifestando su1desacuerdo con el cumplimiento otorgado al tallo 
protector, asimismo; señaló que si bi~n!a pretensión de IG quejosa no consiste en obtener 
una concesión de-carácter indígena, si lo es obtener una concesión para uso social 

/ i 

comunitaria. En atención a lo anterior, mediante proveído de 30 de mayo de 20 í 7, el 
Juzgado Segundo deterr;ninó que si bien tanto esJ~ Instituto como la parte quejosa 
coinciden er señalar que la solicitud de mérito no está dirigida a la obtención de una 
concesión para uso social ihdígena, tal circunst<f'ncia no contraviene el sentido protector 
de !e se~tencia, por Id que requirió a esta autoridad para que en 1un plazo de tres '€Jías 
siguientes a aquel en que 'surta efectos la notificación del proveídd, de cumplimiento al 
fallo protector acreditando: \ , 

\_,, 

Dejar insubsistente el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/ld02/2017 de fecha 17 de mayo 
de 2017, únicamente en la parte conducente que determinó IÓ'improcedencia de 
la solicitud de la parte quejosa, y en su lugar, emitir otro en el que de manera 

1 ~ 

fundada y motivada, considerando las características específicas de la estación de 
radiodifusión social comunitaria solicitada y las documentaltls adjuntas a la solicitud, 

,¡ 

se determine su procedencia. 

Lo anterior sin perju~cio de qu~ en cdso de considerar que las docun¡entales 
exhibidas con la solicitud resultar insuficiente para acreditar su carácter 
comunitario, se le prevenga a,1d interesada a efecto de que cuente con la 
pportunidad de acreditar dicha circunstancia. 
/ \ / 

1 1 l 
( 

) 
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En atención a lo anterior, y toda vez que como quedó señalgdo en el Antecedente XXII, 
con el obj~to de dar atención a lo requerido por el Juzgado Segundo media.nte el 
proveído de 30 de mayo de 2017, la Dirección General de Concesiones de·Radiodifusión 
a través del oficio IFT/2J3/UCS/DG-CRAD/1495/2017 de fecha lº de junio de 2017, 
determinó en estricto cumplimiento de la ejE¡Cutoria, dejpr insubsistente el diverso/ 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1402/2017 de fecha 17 de mayo de2017, únicamente en la parte 

i '------- --- " 

conducente que determinó la improcedencla de la solicitud de la parte qu~josa. 

. ) 
Asimismo, conforme a lo señalando en el ,,¿ntecedente XXI solicitó de la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, la emisión del dictamen técnico 
correspondiente, lo anterior a efecto de estar en posibilidad de resolver la solicitud ae / 
permiso presentada paf Vbces1Urbanas. Dicho dictamen técnico fue recibido el 22 de 
junio de 2017 en la Dirección General de Concesiones de, Radiodifusión. 

( 
Por ~uant9 hac: a la emisión de una ,n~eva resolu .. ción, en la qued~ .. maneróf~nd~d~ Y¡ 

J .! motivada, considerando las caractensticas espec1nccrs de la estac1on de radiod1fys1on 
social comunitaria solicitada y las documentales adjuntas a la solicitud, ke determine su 

\/ procedencia, en el siguiente considerando se realiza el análisis correspondient~ a la 
Solicitud . de Permiso para instalar y operar una estación de radiodifusión sopora en 
frecuencia modulada en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 

. / J 
CUARTd.- Análisis de la Solicitud de Permiso. De acuerdo a lo señalado en el 
Consid

1
erando anterior, a fin de dar cumplimiento a la ejécutoria dictad.<J y estar en 

posibilidad de atender la Solicitud de Permiso, la Dirección.General de Co'ncesiones de 
Radiodifusic;2n realizó el estudiq de la documentación presentada, a fin de revisar el 

1 ' ', ___ _/ 

cumplimiento de los requisitos establecidos en ¡os artículos 13, 17-E frac.cienes 1, ,111, IV y V, 
20 y 25 de la Ley Federal de Radio y Televisió~, en los siguientes términos, a efecto de 
determinar por parte de este órgano colegiado la procedenbia en cuanto al 
otorgamiento de una concesiórfsegún se conciuVe más adelante: / 

1 D~I análisis formulado a ldls con\tanbias que integ1ran el expediente abierto con motivo 
de la solicitud de permiso Jara instalar y operar una estación de radiodifusión sonora en 

~ . ) 

Frecuencia Modulada en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, presentoda por ·~ 

Voces Urbanas meqiante escrito de fecha 4 de diciembre de 2012 y recibido ~n la 
Oficialía de Partes de la extinta Comisión Federal de Telecomunica9iones .el 17 de 
diciembre de 2012,/se desprende que la mismáse formuló con el objeto de obtener un 
pJrmiso para instalar y operar una estación de radiodifusión.~onora con fines culturales 

1 
~ y educativos. ) 

\ 

\ 
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Por otra i;iorte, conforme al apartado. consistente en datos generales del solicitante y 
acreditamiento de su nacionalidad mexicana, se desprende que Voces Urbanas es una 
asociación civil, legalmente c:onstituida mediante la protocolización de la Escritura 

1 . 

Pública número 28,267 de fecha 26 de septiembre de 2008, en cuyo objeto se encuentra 
el de operar y administrar una radiodifusora ai amparo del título de permiso otorgado 
por la autoridad competente con el fin de apoyar y distribuir al crecimiento, desarrollo y 

/ 
tertalecimiento de la población, a través de la promoción, difu;;ión e investigdción de las 
formas de comunicación y libre expresión de las diversas comunidades del municipio,\ 
estado y país. Asimis~ entre sus fines se encuentra, entreotíOs, el de crear, promover/ 
difundií y participar en espacios culturales, sociales y comunitarios, con el fin de 
promover las bellas artes, la gostronomía, las tradiciones y costumbres de nuestro país, 
dando curr(plimiento a lo dispyesto en la fracción 1 del artículo 17-E, en relacion con los 
artículos 20 fracción 1 y 25, todos de la LFRTV aplicables en ate\)ción 1al momento en el 
que se pr&sentó la s(¡>licitud ~n términos del ari-ículo sé~timo transitorio de la reforma 
Constitucio:-1al. -· ) r 

\ 

Asimismo, se constituyó billete de depósito número S 486751, emitido por el Ban<::;o del 
Ahorro l\Jacional y Servicios Fi'rl-c:!ncierosf- S.N.C., la correspondiente garantía para 

____ asegurar la continuación de los trá~ites hasta qu~ la c;;oncesión sea otorgada o negada, 
) con lo cu.al se tiene por cumplido el requerimiénto establecido en la fracción IV del 

artículo 17-E de.Ja LFRN. 

J 

. 
De igual manera, exhibió los programas de producción y programación, a que se refiere 
la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRN 1mediante la descripción de los recursos 
humanos, técnicos {finantieros que .-3¡TipleÓrán ¿n)a instalación y operación de la 
estación así como la presentación de la barra programática que contempla la 
trans~~sión de contenidos culturales, consistente con (la nat

1
uraleza y propósitoi de la 

estac1on. 1 ' 

1 

Por otra parte, cohforme a lo manifestado 81) el apartado denmninado naturaleza y 1 
propósito de"la estación indicando tener.comb objetivos, difundir entre la población las 

/ . 
diversas nri __ anifestaciones culturales y artfsticas de l@s (sic) h~bitantes de la ciudad: La 
zona orieote del Estado de,México, pero en especial el mwnicipio de Nez:ahualcóyotl, se · 
ha distinguido por su producción y quehacer cultural en1 lps ·aiversas dis6iplinas: teatro, 
danza, pintura y plástica, literatura, escultura y música, asimismo señalan como su 
~claración de principios ser h_9rnb~es y mujeres que impulsan y promu~ven la in1taloción 
de

1 
una radio comunitaria suburbana. '· 

J 
23 
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De igual forma, e! solicitante presentó el correspo11dient~ 
1 
programa de desarrollo y 

-~servic::io de la estación, mismo que comprende los programas de cobertura e invers¡ón y 
recursos financieros necesarios, así como la descripción y especificacion~s técnicas 
correspond,ientes. 1 

' 

/ 

De lo(anterior se desprende que 1.~ esttjción solicitpd<p cumplió con 10[ requisitos legales 
aplicables para la obtención de un ~rmis\o con fines culturales, contenidos en los 
artícul<;bs 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V,, 20 fracción 1 y 25 de1 la LFRN, normatividad 

I • 

aplicable al momento de la presentación de la solicitud como se explicó en 
Considerando anterior. 

Por otra parte, conforme a lo señalado en el Antecedente XXIV, de conformidad con el 
artículo 31 del Estatuto ~rgánico, la Dire1cción General de lngenieríá del Especho y 
Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible la 

-...... \ 

asignación a favorde la solicitante de la frecuencia 97 .3 MHz (Canal 247), a operar con 
,el distintivQ, de llamada XHNEZ-FM, clase de estación "D• Yfoordenadas de ubicación 

LN: 19º 25' 15.46. LW: 99º 02{ 0.84·, en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Cabe recordar qu~ las condiciones r~gulatorias y dE[ us9 del espectro a;\nomento de 
emitirse el acto recjamado son distintas a !as que\prevalecen al momento de emitirse la 
presente Resolución. En efecto, la Disposición Técnica ·IFT-002-2014, Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada, era la disposición técnica\ vigente al momento de 
emitirse el acto reclamaqo c9n base en la cual se determinó la improcedencia de la 
solicitud de permiso promovida por Voces Urbanas. ,Lo anterior se resolvió por el Instituto 

\ 

debido a la falta de dispónibilidad espectral considerando una separación a 800 kHz 
entre portad9ras principales adyacentes de las. estaciones de radiodifusión sonora en / 
FM ubicadasen Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, con un alcance hasta la/ 
Ciud9d de México, por lo que debe resaltarse que, de haberse asignado la frecuencia 

' '. 
so!icitbda por Voces Urbanas en ese momento, no se hubiera garantizado la operación 
libre de inteJferencibs perjudifiales entre estaciones de radiodifusión en operación en 
dicha localidad, en contrave~ción a la propia disposición técnica citada' vigente al 
mo~ento de resolverse la Solicitud de Permiso. 

/ 
\ 

Actualmente se encuentra vigente la Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones 
y Requerimientos para la Instalación y Operación de las Estacione$, de Radiodifusión-
Sonora en Frecuencia ~odulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz (Dispo~jción Técnica 
IFT-002-2016), públicada por el Instituto en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 2~16¡1a cual consid1era la posibilida~ de una separación de 400 kHz como mínimo 

\. 

/ 
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ent(e portadoras',principales Jciyacentes, conforme a la cual la Unidad de Espectro 
Radioé{éctrico de este Instituto determinó factible la asignación de la frecuencia 97.3 
MHz (Canal 247) señalada ante~iormente de acuerdo a lo precisado en el Antecedente 
XXIV. En relación con lo anterior, cabe precisar que a petición de la Unidad de 
Concesiones y Serviciosi la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió el dictarYÍen de 
disponibilidad espectral'. previamente citado, con base en la Disposición Técnica IFT-002-
2016 en relación con la solicitu(J/de permiso presentada por Voces Urbanas, en atención 
a las características específicas de láestación de radiodifusión comunl\aria. 

'~ ~ 

/ 

Sin perjuicio de lo ant~riór, cabe indicar que de conformi0ad ~on los Programas Anuales 
/de Bandas1,d~ Frecuencias 2015, 2016 y 20.17 (en lo sucesiv9 los "Programas") no se 
publicaron·frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada 
par,a Ciudbd Nezahualcóyotl, Estado de México, lo cual obedece a la ausencia de 
solicitudes de inclusi9n que cualquier in1·~resado puede presentar ar::ite el lnsfüuto a 
efecto de que se incluyan en los Programas coberturas o frecuencias adiciónales a las 
previstas en la versión preliminar publicada por el Instituto. ( 

Asimismo, del análisis realizado porf esta autoridad, se observa que a la fecha en la 
localidad de Nezahualcóyotl, Estaao de M~xico para el servle?b de radiodifusión sonora 
existi3 1 concesión para uso social comunitaria pa~a el servicio de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada4. 

~ Por otra parte, en cumplimiento de lo p~evisto por la
1 
fracción V del artículo 17-E de la 

LFRIV, la extinta Comisión Federal de Com6etencia Económica 'mediante oficio SE-10-
--- ,.---- / ' 

·096-2010-498 de 11 de noviembre <¡:Je 201 O, emitió opinión favorable en materia de 
competencia económica y libre concurrencia sobre la promoción presentada por la 
solicitante. Asimismo la representante legal de 1vobes ~rbanas realizó la manifestación 
bajo protesta de decir verdad 1en el sentido de que--ninguno de lo§ asociado~ participd 
directam~nte o indirectamer1te como concesionarios de frecuenciaskie usQ_,comercial __ 

/ en loss:Ctores de telecomuhicaciones o radi()difusión y que no están vin9ulados directa/ ) 
o direcfa111ente con otros agentes económicos evaluados bajo su dimensión de persona 
o grupo-de interés económico. 

/ 

1 - I _; / 
De igual-manera, del análisis realizado

1
por esta autoridad se advierte que la solicitante 

no participa, de forma directa.o indiredta, en la provisión de servicios de radio abierta FM 
/ . 

en Ciud(l>) Nezahualcóyotl, Estado de México, al no ser titul~: ni estar) vinculada con 

' ' 
4 Infraestructura de Estaciones de 
http://www. ift. org. mx/industria/infraestructura 

( 

Radio 
'· 

AJyt FM y 
i 

Televisión consultable en: 

1 \ 

/ 
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\ 

\ 
concesiones para prestar el servicio público de radiodifusión, por lo que participaría pot 
primera vez en la provisión de esos se~rvicios en dicha localidad. · /~ 

En atención a lo anterior, se considera que la Solicitud de Permiso se encuentra 
debidame.nte integrada y que la documentaCión presentada con motivo de la misma, 
cumple con los requisitos exigibles, atento a las d~posiciones legales aplicables .. 

Finalmente, la solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
131 artículo 124 fracción 1, inciso a) en relación con el artículo , 130 d~ ·1a Ley Federal de 
berechos vigente al l"YQ()mento d$ la presentación de la soli~itud y hasta el 31 de 

) 
diciembre de 2015, por concepto de estudio de la solicitud de permis9 para estaciones . ./ 
de radiod:fusión sonora y de la documentación: inherente a la misma./ ~ r I 

~ / 
Cabe precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 1 de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo co7cepto tributario el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión que en su Gasp . 
corresponda para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias 9e1 espectro 
radioeléctrico de uso determi

1
nado en materia de radiodifusión o telecomunicacionei. 

1 

Por su parte, la L~y Federal de Derechos vigente con anterioridad al 1 ºde enero\de 2016, 
preveía de manera separada y diferenciqda dos 9uotas correspoPÍdientes al pagode 
derechos; una por concepto de estudio de'la solieitud y la documentación inherente a 
ésta, según se desprendía del artículo 124 fractión 1 inciso a); y otra, por concepto de / 
~xpedición del título\respectivo, de ácuerdo a ¡b dis-puesto en el artícl!IO 1Í 24 fracción 1 

inciso c). / ( \ 
1 

Por lo. tanto, considerando lo dispuesto en el artículo 173 ~¡gente al-momento de la 
preserite resolución, se observa que la cuota por derechos prevista en el ordenamiento 
legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio\pe la solicitud y, en Sl,J caso, 

. / exr:redición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 
determinado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nos 
ocupa, en específico, no resulta aplicable el pago de derechos por la expedieión del 
título de cd.ncesión respectivo, toda vez que no pu~e dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artículo 173 citado, la cual abarca de manera integral tanto el estudio \ 
como I~ expedición de la concesión cdrrespondiente, ya que ello contravendría el ·. 
principio sobre la ex0ct<¡:i aplicacf óH de la norma fiscal, e~ este caso de la Ley Federal 
de Dere<t;hos\vigente. · 

( ~ 

\ 
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Quinto.- Acumulación de las solicitudes presentadas por Voces Urbanas. Es importante , 
señalar que como ya fue referido, mediante escrito de fecho 23 de mayo dé 2017 la 

1 

pgrte quejosa en el juicio de emparo en atención a la vista ordenada en proveído de 
19 de mayo de 2017, manifestó su desacuerdo con el cumplimiento otorgado al fallo 
protector/ al §eñalar quE¡t si bien la pretensión d~ la quejosa no consiste en obtener una ~ 
concesión de caráctér indígena, sí lo es obtener una concesión pq:¡ra uso social j 

't ~ \ . comurn anc:i. ~· 1 

1 \ 

En atención a lo anterior, por proveído de 30 de mayo de 2017, el Juzgado Segundo 
' \ 

determinó que si bien tani·o este .IRStituto como la parte quejosa coincidieron en señalar 
que la so!ieitu~ de mérito r.o está dirigida a la obtención de una concesión para Üso 
social indígkna, tal cir<(unsi"ancia no contraviene el sentido protector de la sentencia, 
por lo que requirió a es~a autoridad a efecto de ,cumplimiento al fallo protector, por lo 
que señOJó que esta autoridad deberá qcreditar la emisión de un acto en el\ que de 
manera fundada y motivada, considerando las caracteñs1icas específitas de la éstacíón 

\ ¡ 

de radiodifusión soci,al comunitaria solicitada y las documentales adjuntas a la soiicítud, se 
determine su procedencia. 

' 

En relatión con lo anterior, es imp~rtante destacar que tal y como \fue señalado en el 
Antecedente.XII, corrfecha 09 de n;)dyn_de 2016 Voces Urbanas presentó una solicitud 
para obtener una concesión para uso social comunitaria para opérar una radio en 
Ciudad Nezahualbóyotl, en el Estado de México, dicha solifitud fue presentada dentro 
del primer periodo previsto por el Programa Anual 2016, para la presentación de 
solicitudes de concesión para us¡t> pocial\incluyendo las comunitarias e indígenas. 

' / 

En este sentido, en virtud de la conexidad existente entr~ las dos solicitudes presentadas 
por Voces Urban~s con fecha 17 de diciembre de! 2012 K 9 de mayo de 2016, 
respectivamente, en las cuales existe identidad respecto del solicitante:'así como e(I la 
pr~tensión para la cual fueron presentadas, que consiste en las obtención de una 
concesión para uso social comunitaria, este órgano colegiado considera procedente la 
acumulación de oficio de ambÓs solicitudes, lo anterior con fundamer¡to en el artículo 

~ 

45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo la "Ley de 
Procedimiento AdriíTnistrativo"), de aplicación supletoria a la mdteria, mismo que'a la 

' '.... ' 

letra e\stablece lº\sigu~nte: 
/ 

· \ ·" 

/ 
"Artículo 45.- J Los titulares de .los órganos administrativos antE? quienes Sf? 

¡' ' ' 

inicie o se tramite 9ualquier procedimiento adminisjrativo, de oficio o p· 
/ petición de parte iME(resada, pqdrán disponer su aéumu/ación. Contra el 

acuerdo de ac~mulación no procederá recursq f lguno. " 

/ ', ¡· . "... 
/ 
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Sirve como sustento de lo anterior la tesis jurisdiccio~al siguiente: 
\ 

Época: Novenp Época ( 
Registro: 187340 
Instancia: Tribunales'Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada \ 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta / 
Tomo XV, Al'Jril de 2002 
Materia(s): Civil 
Tesis: Vl.2o.C.231 C 

Pági~a: 1201 

/ 

) 

/ 1 / / 

ACUMULACIÓN DE AUTOS EN MATERIA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL1ESTADO DE 
PUEBLA). El 

1
artículo 641 del Código de !Procedimientos Civiles para el Estado 

qe Puebld establece que la acumulación de autos procede: l. Cuando la 
sentencia a dictars1 eh un juicio produzca excepción de cosa juzgada en 
otro; 11. En los juicios de concurso; 111. En las sucesiones, cuando 

1
se trate de 

accionys intentadas contra éstas; IV. Cuando haya pendientes juicios 
distintos, Jn que baya Jidentidad de person<Jis, bienes y acciones; V. 
ldéntidad de personas y bienes; VI. Identidad de personas y acciones; VII. 
Acciones y bienes; VIII. Cuando las acciones provengan de una misma 
causa; el artículo 647 establece que el pleltó más reciente se acumulará ª11 
más antiguo; el numeral 649 de este ordenamiento legal dice que el\ 1 

\ 

incidente de acumulación ,no suspenderá la sustanciación de los juicios a 
que\ se refiere, pero que si en un~e ellos o en ambos se cita para 
sentencia antes de resolverse sobre la acumulación, no se dictará aquélla 
hasta que se niegue ejecut<priadamente la ac:umylación; por su parte, el 
artículo 650 del mismo cuerpo de !~yes predeptúa que el efecto de la 
acumuld~ión es que los autos acumulados se sujeten a la tramitación de 
aquel al que se acumulan y que se decidan en una misma sentencia, para 
lo ¡cual sé" suspenderá el juicio que (Se encuentre más próximo\ a "su 
terminación, hasta que el otro se halle en el mismo estado; y el numeral 652 
de esta ley dispone que es válido todo, lo actuado por los Jueces 
competidores antes de la acumulación. De la interpretadión armónica de 
los anteriores preceptos 5e colige lo siguiente: 1. La acumulación procede 
por identidad de

1 
dos o más juicios en las personas, acciones, bienes o 

causas; 2. El efecto de la acumulación es ~ trámite y resolución conjunta 
~ 

de dos o más juicios; 3. Estos jui9ios no pierden su autonomía; y 4. La 
finalidad de la acumula9ión 1es decidir congruentemente y sin 
contradicciones Jas cuestiones que han de dirimirse en los juicios objeto de 
acumulación. 

\ 1 

1 
\1 

( 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SE\'TO CIRCUITO. 

i 
/ 

1 . . \ 

Amparo directo 423/2001. Joei Sánchez RamÍíez. 21 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: RaQI Armando Pallares Valdez. Secretm;o: r.aúl Ángel Núr1ez Solorio. 

/ 

7 

En razón de la acumulación expuesta, arnbcs procedimientos se resuelven en forma 
defil1itiva a través de la deterrhinación cohten!da en el presente acto. 

\ • 1 

Ahora bien, toda vez que ~a procedido lo o&mulación de las ~olicitudes y en atención 
a la rnanifes·ración hecha por la interesado en el sentido de que es su interés obtener 
una concesión para uso social comurdtarici, !o cual se ve reforzado con la solicitud 
presentadg al amparo del Programa Anucl 20·16, se considera indispensable que esta 
a11toridad :Onalice el cumplimiento ~ae !os ele1Tier1tos establecidos ,poj los artículos 67 
fracción l\/y 85 de la Ley, a efecio de determinar si el SCf_licitant'e cumble con los requisitos 
ne.éesarios para la obtención de una concesión para uso social comunitaria. 

1 -.-...--- j 

Cabe señalar que, no obstante una de las S8licitudes presentadas por Voces Urbanas lo 
fue al amparo de la LFTR, es necesario formular el onálisis de lo.s requisitos establecidos 
por 11a Ley para la acreditación de la categoría de concesión para-uso social 
comunitario. C<:vn lo anterior no se causa perjuicio a la parte interesada, toda vez que 
de conformidad con la interprefa¿TÓn lógica del artículo 14 co~stitucional, una norma 
puede aplicarse retroactivamente a un particular cuando tal circunstancia le beneficie. 
Por otra part~s necesario de$tacar que mediante la presente Resblución se analiza 
'una mera expectativa de derecho por parte d~la solicitante, P()r lo que se concluye 
que con la aplicació~de la Ley no ~e es1·arían afectando derechos adquiridos. Sirve 
como sustentó de lo anterior la siguiente tesis: i. . .. 

.. . 1 

\ 

Época: Novecia Época \ 
Registro: 189448 
Instancia: Segunda Sala / 
Tipo de Tesis: Aislada , ¡ 
Fuente: Seman.ario Judicial de la Fyderació'n y su Gacela 
Tomo XIII, Juni<p de 2001 \ 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a. LXXXVlll/2001 

Págind:3Q~ \ ( 
'-, 

IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA~ ESA GARANTfA 
CONSTITUCIONAL CÜANDO LAS -LEYES /.Q ACTOS CONCRETOS DE 
APLICACIÓN SÓLO AFEtTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO / 
DERECHOS ADQUIRIDOS. Conforme a ,!a inte:rDretación que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexlccnos en cuanto al tema de la 

! 

\ 

\ 
\ 
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/ 

) 
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irretroactividad desfavorable que se prohíbe, se desprende que ésta se 
-entiende referida tanto al legislador, por cuanto a I? expedición de \as 
leyes, c9mo a la autorid,CP que l9s aplica a un caso determinado, ya due 
lq primera puede imprimir retroactividad, al modificar o afectar derechos 
adquiridos con a~terioridad y la segunda, al aplicarlo, produciéndose en 
ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. Ahora bien, el 
derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, a 

-~ 

su/ dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implicfr la '\ 
introducción de un bien, una faculta<l::l o un provecho al pqtrimonio de una -
persona o haber jurídico; er\ cambio, la expectativa de derecho es una 
preten'sión o esperanza de que se realice una situación determinada que 
va a generar 1con posteriori~ad/un derecho; es decir, mientras que el 
derecho adqu'irido cg_nstituye Una realidad, !a expectativa de derecho 
corresponde al futuro. En estas condiciones, se conduye;que si una ley o 
un acto concreto de aplicación no afectan qerechos adquiiidos sino 
simples expectativas de derecho no violan la garantía de irretroactividad 
de las leyes prevista en el precepto constitucional citado. 

\ --- • 1 

Amparo en revisión 60712000. Héctor Adalberto García Noriega. 11 de mbyo de 2001. Unanimida~ de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela-Güitrón. Secretaria: 

,.,- _/ 1 

Lourdes Minerva Cifuentes Bazán. \ / -- . / 

Véase: Semanario Judi;i~l de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXXVI, Primera Parte, p
1
ágina 30, ( 

/ 

tesis de rubro: "RETROACTIVIDAD, TEORÍAS DE LA.". , '-- .. 

En seguimiento a lo anterior, a efecto de entrar al análisis de,Aa concesión para uso social 
comunitaria, es necesario señalar que el artículo 67 fracción 1y establece el supuesto en 
que los interesadosserán considerados dentro de la categoría de concesión única para 
uso social comunitaria: 

( 
"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

'---

L/ 
/ 

IV. Para uso social: Confiere el dertf7cho de prestrr servicios de 
tplecomunicaciones y radiodifusión -.. con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidas en esta 

\(?ategoría las concesiones comunitarlaS)Y las indígenas; así como las que se 
otorgeen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

Las! concesfpnes para 
1 
uso social comur:ytaria, se podrán otorgar a 

organizaciones de la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro 

) \ 

\ 

/ 
! 
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·,_ 
y que estén constituidas bajo los principios1 de participación ciudadana díff/Cta, 
convivencia social equidad, igualdad de género y pluralidad. 
-Las concesiones para uso socíal indígena, se podrán otorgar a los pueblos y · 

comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita 
el lnsf-ituto y tendrán como fin la promotión, desarrollo y preservación de sus 
lenguas, su culrura, sus conocimientos promovl~ndo sus tradiciones, normas 
internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la 
inte@raciór de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los que 
se solicita' la concesión y demás elemen(Ós que constituyen las culturas_ e 
identidades indígenas. \ 

Asimismo, J>{prtículo 85 de la Le~· prevé loHequ~ltos mínimos ~u~ cu~lquiér interes~d1 
deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar ~sr)ectro r()dioeléctrico para uso sbcial, incluyendo ( las comunitarias e 
indígenas: · 

"Artículo 85. Para la asignación de las conc.esiones para usar, aprovechar o 
explotar esper,;:trq radioeléctrico pare; uso pqblico o.social, el interesado deberá 
presentar anté el Instituto soficítuq qúe conteQga al menos la siguiE?nte 
información: \ · . · · 

l. Nombre y domicilio del solicitante: / 
11. Los servicios que desea prestar) J 
ill. Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV. ( Las especificaciones técnicas del pr~cto; : 
V. Los ~rogramas y compromisos ,de cobertura y calf ad; 
VI. . El proyecto a desarrollar, acorde a las características de laconcesión que 

/ 
se pretende obtener, y . \ 
VII. La documentación que acredite su capacidad técnfca, económica, 
jurídica y administrativa, ofendiendo la naturaleza del solicitante, así fº,f¡º la 

- 1 
fuente de sus t;..ecursos financieros para el desarrollo y bperación del proyecto. 

/ ' ~ ! - 1 \ 

Tratándo~ de solicitudes de concesión de us'O' socipl comunitarias, se deberá ; 
acreditar ante el Instituto que el solicitante . se encuentra constituido .en una 
asociación civil sin fines de lucro. 

) / 

El 1Asfftuto determinará mediante lineamieptos de carácter general los términos en 
que deberán acreditarse los requisitos previs~<Ds en este artículo y, en el caso de 
concesiones comunitarias e indígenas, E?_stará obligado a pre$tar Gtsistencia 
fécnica para facilitar/es el curpplimiento de dichos requisitos, los cuales serán 
acordes a las formas de organización social v los derechos de los pueblos y 

1 

comunidades indígenas. 
! 

\ 

\ 

) 
) 

\ 
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En primer lugar, esimportante d~stacar que ia anterior disposición legal prevé que'. para 
una concesión d~ uso social c¿munitariá, el solicitante debe acreditar que se encuentra 
constituido en unp asociación civil sin fines de lucro. Lo anterior fue acreditado por Voces 
Urbanas mediante la presentación de la protocolización de la Escritura Pública número 
28,267 de fecha 26 de septiembre de 2008, por la cual se constituyó la asociación civil. ' \ . -, 
Asimismo, el artículo 85 s'eñala ql)Je el Instituto .determinará m~Óliante lineamientos ~e 
carácter general. los térlllinos en que deberán acreditarse los requis~os establecidos 
para la asignación de las concesiones para uso social; en este sentido, el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del 1

1
nstituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite 

los Line9mientos yenerales para el otorgamiento de las concesiones a que_,s-e refiere el. 
título cuarto de la LeyFederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (en lo sucesivo 
los "Lineamientos'~), fue publicado en el DOF con fecha 24 de julio de 2015. __ / • 1 

( ! 

I Dichos Línearnier.tos establecen los términos mediante los cuales deberán ser 
acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de la Ley para la asignaCión de las 
concesiones parb usar, a¡Z)rovechar o explotar es~ctro radioeléctrico ílara uso público 
o social. En /elación con lo anterior, en atención a lo dispuest6 por el artículo 85 de la 
Ley, los artículos 3 y 8 de los Lineamientos establecen !os términos en que deberán ser 
acreditados los requisitos por pa~te de los solicitantes para la obtención de concesiones 
para uso social comunitarias. . 

/ 

En este sentido, es importan.te señalar que en observancia a lo establecido por ?I artículo 
' 1 . • 

13 de la Ley de Procedimiento Administrativo, resulta importante destacar que la 
actuación administrativa se debe desarrollar con arreglo a los principios de economía, 

~~eleridad, eficacia, legalidad, publicidqd y buena fe. Por lo anterior, para el cÓso que 
nos oc~pa, resulta importante Jp aplica¿ión de los principios consistentes en economía 
proc~sal y celeridad, lo anterior en yras de obtener de la manera más pronta y eficaz la 
actuación administrativa. . ) 

Por lo a~terior, una ::Jez decretada la acumulación de I~ expedientes for~ados con 
motivo de las 19.li<}itudes presentadas por Voces Urb9nas para la obtención de una 
concesión p~uso social comunitaria, este

1
órgano co~egiado considera que,

1 

a efecto 
de evaluar el carácter comunitario de la/hoy quejosa, resulta procedente tomar en 
cuent6 las constaqcias exhibidas por-ésta en ambes expedientés~ máxime tomando en 
corisideración 1aa9t:Jmulación decretada. Lo anterior permite que el trán¡{ite y resolución 
del mismo se realice atendiendo a los principios que rigen la actuación administrativa 
tales como el de economía procesal y celeridad, evitando con elld formalismos ~rídicos 
en la aplicación del derecho que se traduzcan en la transferencia de cargas 

) 

( 
/ 

1/ 

\ 
1 

/ 



_/ 

/ 

innecesarias al interesado, 110 anterior toda vez que la información que permitirá a éste 
acreditar el uso social comunitario de la concesión soli6itada ya obra en el expediente 
abierto con motivo de la solicitud a que se refiere el Antecedente XII. Sirve como sustento 
de lo anterior la siguiente tesis: "· 

·~ 

Época: Décima Época 
Registro: 2012419 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada " 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 33\Agosto de 2016, Tomo IV 

Ma1t~r!oCsz! Constitu9ional 
Tes.s. l.4o.C.3 K (lOd.) 
Pógind: 2577 

:/ 

\. 

FACULTADES /DISCRECIONALES DE LOS JUECES. NATU~LEZA, FINALIDAD, 
CARACTERÍSTICAS, MODALIDADES ~y FORMAS DE ) APLICACIÓN. Las 
facultad~s discrecionales que suele otorgar el legislad~ al Juez, en los 
diversos bmbitos del derecho, tienen por objetO---flexibilizar la toma d~ 
decisiones en asuntos en que se estima imposible o de alto grado de 
dificultad incorporar reglas en los ordenamientos, 'para la solución a 
múltiples cuestiones y problemas que se puedan suscitar en la casuística, 
p-ara la aplicación de la ley a determinada institución d en ci~rta materia; 

) 

1 

dif modo que la facultad discrecional dél juzgador es la permisión para " 
. ejercer--1:;1na libertad limi/ad<J'\~cionalmente~ intrínseca al abandono del 

1 1 

1 formalismo jurídico absoluto en la inte,rpretctción y aplicación del derecho, 
que permite al ope~ador jurisdiccional cumplir con el deber categórico de 
resolver todas las controversias que le son sometidas para su conocimiento, 
aun en los casos en !os que la complejidad del asunto, 15J ambigüeda9 o 
insuficiencia de la ley para regular de manerq directa cada uno de los 
s~uestos! de hecho que pueden surgir en la / realidad, respecto de los 
cooles no existe una sola posible respuesta admisible y razonable, sino que 
debe, elegirse una entre varias, conforme a las reglas básicas de la lógica, 

;(a experiencia, la proporcionalidad y el sistema de fuentes establecido, 
expresada en un1 disc1~rso de justificación suste.9tado en esos límites, par(lJ 
conjurar el riesgo de arbitrari~dad en la toma de decisiones judiciales. 
Existen diversas modalida<Jjes en la concesión de dichas facultades; desde 

" ' 1 

la forma, que p
1
uede ser implfdta o explícita; la extensión, que puede ser 

desda la más amplia hasta la acotada para aspectos muy concretos; 
/ 

desde la discreción fuerte a la débil. Todo lo anterior, ;evela :que para 
conocer las particularidacjes de la discrecionalidad d~as~n situaciones 
determinadas, debe atenderse a las necesidades procesales que surjan 

I 

( 

j 

___ / 
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\ de la problemática planteada en los casos de otorgamiento implícito, y a 
la forma en que se auto~e en !a l?y, cuan.do es expresa, y sierr;ipre a las 
necesidades que reporte la materia sustantiva de un litigio. 

1 -- ) 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en_revisión 41/2016. Seguros Argos, S.A. de C.V. y otros. 23 de junio de 2016. Unariirr¡idad de 
vótos. Ponente: Leonel Castillo Gonzólez. Secretaria: Cynthia Hernóndez G,ómez. -\ 

' 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. · 

I 
En ate("'lción Gtlo ant~rior, conforme \a lo est9blecido por el artículo 3 eQ_Eelació!J1 con el 
8 fracción V de los Uneamientos, los interesados deberán hacer una descripción de los 
objetivos que persiguen con la instalación y operación dé la estación, los cudi~s deberán 
ser acorde conios propósitos culturales, ci~,ntíficos, educativos o a la comunidad, así 
como lo f~xma en que sus actividades y 1 

sus fines s~n acordes con 1<;);1 principios 
comunitarios de partidipación ciudadijna directa, c9nvivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad. 

) 
) \ 

En relación con lo anterior, Voces Urbanas manifestó ser una asociación civil que entre 

/ 

( 

sus fines se encuentra, entre otros, el de crear, promover, difundir y participar en espacios 
culturales, sociales y comunitarios; con el fin de promover las bel)as artes, log?stronomía, 
las tradiciones y costumbres de nuestro país, así como difundir entre la Pi\blación las \ 
diversas manifestacionJs culturales y artísticas de l@s (sic) habitantes de la ciudad. 

Por otra parte, en relación con jos principios comunitarios, refirieron que se promoverá la 
participación ciudadana directa ya que mediante la radio comunitaria se promoverán 
campañas de información . y propuestas de acción para la 'Giefenso de derechos 
humanos, prevención de la violencia, entre otros. A través de los programas se tratarán 
temas relacionados con la defensa del medio ambiente y el e,cosistema, la salud física 
y menta\ de diferentes sectores de la población, se prom9~erán campañas con la 
participación de la comunidad sobre estos temas, busc9ndo llevaL a las <?utoridades

1 
,propuestas prácticas de mejoras en est9s"- temas relevantes para la vida en la' 

\ ! ',, 

comunidad. l 
(' ( 

! ' \ ____/ 
Invitara~ a la participación de l~s personas en lo individual o a través de sus clubes o 
a~ciaciones vecinales a cql6borar en la radio, procurando la formación de redes, su 
fortalecimiento inptituciomJI, visibilidad, proyección y recor)ocimiento. 

' ' 
) 

/ / 

) 
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\ 

Asirnisrflo, convocaran a la instauración y e.stoblecirniento de bibliotecas públicas, así 
/ como generar formas y espacios oe comunic~ción de y para los/as habitantes del 

municipio, diser~ando y difundiendo campanas de apoyo comunitario encaminadaS al 
cuidado del medio ambiente, prevención de desastres,; S(?guridad público, servicios, 
educación, entre otras; buscando 'QU~. a través de dichas actividades se fom2nte leí 
participación de la ciudadanía. 

) 
\ • •. 1 

En relaciói~( con el principio comunitario de cqnvivencia $_()Cial, la solicitante ref:rió que 
buscoran dar difusión y promoción a la actividad cultural y artística del municipio de 
i\lez.ahualcó'y'oit s~ promoverá la convivencia en los espacios culturales, comunitarios y 
cualquier espacio de convivencia social buscando auspiciar talleres Y, cursos sobre las 
bellas artes; io gcstronornía y cultura popular,.,como resultado de dichas actividades 
buscaran que se produzcan materiales df dÓcticos como dudiolibros, audiopostales, 

\ . 
folletos, libros, manuales y guías, entre otros, para su difusión y distribución a los distintos 
sectores. ) 

Asimismo, señalan que mediante la programación de la radio, buscarán difundir entre la 
población música c<Í>n contexto de identificación generacional. Finalm~nte, refieren que 1 

buscarán coadyyvar en la solución de problemas de la poblaaión ant? autoridades 
mur;l<(ipales. / i \ ... ··· 

Respecto al principio de equidad la solicitante manifiesta que invitarán a participar fen 
la radio comunitaria' a madres solteras, adultÓS mayores, personas con discapacidad, 
personas y colectividades de los pueblos originarios, niñas, niños y jóvenes en situación ) 
de riesgb, entre otros,/abriendo espacios para ell9s en la program'9ción, reconociendo 
sus capacidades, visibilizando sus proyectos y 1brobleJP(l~, buscando destacar la defensa 
d~ sus derechos hum~anos~ ' 

Asimismo, la radio hará las adecuaciones físicas necesarias para que sus instaiaciones 
brinden el s~vicio a pe(sonas con discapacidpd. J ." 

\ .\ 

En lo relativo al prinbipio de igualdad de género, acorde a 
1
10 que expresa la interesada, 

la a$ociación civil solicitante cuenta.ton participación mixta, perb mayoritariamente de 
mujeres que se encu.entran en los puestos de presidencia y cargos clave en el Consejo 
Dire.ctivo. Señalan qué de la ¡misma manera será la participación en la administración y / 
or/eración en la radio comunitaria. 

Señalaron que/la programación tendrá la igualdad de género como línea transversal y 
orientación general del trabmjo, impulsando la participación de l,as mujeres en igualdgd 

1 

/ ./ 
/ 

/ 

/ 
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de derechos y o~ortunidades con el hombre en tod~s los ó?nbitos. Asimismo, a través de 
la radio van a promover cursos y talleres sobre igualdad de género y específicamente 
talleres para la iAcorporbción de mujeres en las funciones y actividades de la radio 

. \ 
comunitaria. 

. ! \ 
Finalmente, en relación con el principio de plurolidad la soliqitante señaló que la radio 
comunitaria mantendrá una invitación abierta a\ ejercicio crítico, plural y diverso, 
ejerciendo el derecho a la libertad de expresión. y de información de los di\erentes 
sectores de la población,·y garantizando al mismo tiempo el resprto a los derechos de 
las a~diencias. Señalan, que para ello, invitaran ·al público a exp6ner directamente, o a 
través de la vía telefónica o virtualmente, sus opinionep, que podrán expresm sobre un 
programa específico o de la programación en general. 

) ) \ 
Ahora bien, los solicitantes interesados ~n \obtener concesiones para uso social 

. ! ! 
comunitarias, deberán demostrar, con una descripción' detallada, la existrncia de un 
vínculo directo 5' coordinación con la comunidad en la que se prestará el seNicio, lo 
cual podrá ser acreditado, entre otros elE\mentos, con cartas, reconocimiento y/o) 
testimonios de la eomuni,dad a la que prestarán seryicio, lo anterior en virtud de lo 

'estaplecido por la 'fracción 111, inciso b) del artículo 3 de los Uneamientos . 
... _ 

i 
Eh este sen)ido, Voces Urbanas presentó pcompañahdo a sus solicitudes diversas cartas ¡ 
suscritas por representantes dé Ósociaciones civiles y personas pertenecientes a la 
comunidad de Nezahualcóyotl, Estado de México, en las cuales reconocen 
ampliamente el trabajo realizado en la comunidad por la asociación civil -Voces 
Urbanas, Movimi~nto Altern~tivo de lnfo/mación Social, otorgando su apoyo ,a( proyecto 
de radio comunitaria solicitado. \ ./ 

Finalmente, para acreditar que cuentan con/capacidad jurídica,(los solicitantes 
interesados en la obtención de concesiones para uso social comunitaria, deberán ~ 
acreditar ser asociaciones ciJiies de\ nacionalidad mexicana, er¡ cuyo opjeto se 
encuentre el\de prestar todo tipo de servicios públicos de tel~Otnunicaciones y/o 

/ radiodifusión, sin fines de lucro, debiendo considerar en sus estatutos que su / 
, I 

funcionamiento y actividades se regirán bajo los principios de participación ciudadapa 
directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. Lo anterior 
dispuesto por el artículo 3 fracción IV inciso c). 

En relación con lo anterior, Voces Urbanas exhibió copia cotejada de la Escritura número 
52,88~ de fecha 4 de mayo de 2016, mediante la cual se protocolizo el Acto de Asamblea 

. General Extraordinaria de la asociación civil, mediante la cual se modificó el obj~to l'a 

1 \ 

/ 
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misma, incluyendo literalmente el objeto señalo<;Jo en el párrafo anterior, así com<;:> los 
principios comunitarios también referidos. ' 

E~ este orden de ideas, toda \Íez que 1:d8 ocuerdo con.el análisis de la documentación 
\ ---"' ! 1 

pr~sentada aCOl1(pañando a las solicitudes, tiene como finalidad ·. la instalación y 
operación de una estación de; radiodifusión sdnora con fines de carácter comunitario y 
qye la misma resultaacorde a los principios del artículo 67 fracción IV segundo párrafo, 
en relación con los ari"ículo 3 y 8 de los Lineamientos descrito$ en el pres~nte 

considerando, se considera procedente el otorgomiento de una concesió~ para usar y 

1
aprovechar bandas de frecuencias de! espectro rapioeléctrico para', uso social 
comunitaricf en ,términos de lo dispuesto pcr el artículo 7dfr~ccidn IV de la Ley; 

"Art~c~fo ?f:·_ De ac~erdo con s~s nnes, las concesiones a que se refiere este 
cap1hno seran: 1 \ 

\ 

IV. Para uso social: Confiere el de!'eoho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radio~léctricc de uso determinado o recursos orbitales 

\ /) 

para prestar seNicios\ de telecomur:icacíones o/ radiodifusión con propósitos 
/ 

culturales, científicos, educativós o a fa somunidad, sin fines de fuero. Quedan 
comprendidos en esta/categoría los medios comunitarios e indfgenast-eferidos en 
el artículo 67, fracción IV, así como/fas instituciones de educación superior de 
carácter privado. " . 

SEXTO.- Concesiones par~ uso social comunitaria. Como se precisó or:teriorrrente, en el 
presente procedimiento resultan aplicables los disposiciones anteriores al becreto de 
Ley. En tCJI sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos establecidos en la 
LFRN para el otorgamiento de u~ permiso para el uso d~I espectro radioeléctrico para 
la prestación 1del s~1vicio público de radiodifusión sÓnora, el régimen aplicable al 
otorgamiento del títúlo correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en) 

. observm.!cia al contenido de los a~tíeulos Tercero fracciór llliy Séptimo ~egundo párrafo 
1 Transitorios del Decreto de Reforma .<;onstitucional, razón por la cual la figura jurídiya de 

permiso debe homologarsEfa la de concesiones, conforme al objeto p)ara el cual se 
1 __ _/ 

solicita su otorgamiento. 
) 

/ ". / ) / 
En este s~nti<do, derivado del ~nálisi§ formulado a l~\documenfación presentada por 
Voces Urbanas, es posible determinar que la cuestión efectivamente planteada ant~, 
esm autoridad, lo es la 'bbtendón de una concysión para uso social comunitaria para 
prestar el seNicio de radiodifusión en\lp localid6d de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

/ 

\ 
'-
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En tal orden de idee!.ls, esta autoridq_d regulad~ra considera fundamental que el texto del 1 

artículo 28 de la L~y Fundamental ot9rgue el reco~ocimiento jurídico dé estaciones de 
radiodifusión \ºn carácter comunitario, pues con ello, existe un mondato dE1 
optimización de derechos que permite la asignación de frecuencias a integrantes de la 
sociedad civil para que operen sus propios medios de comunicación para la atención 
de grupos históricamente marginados, excluidos, o bien para una gomunidad minoritaria 
espe9ífic<J. Por esta razón, es. que las ~staciones sociales corr)unitarias deben asumirse 
como independientes, por ser propiedad y exter;isión de las comunidades que los 
operan. 

Estas ideas constituyen el pre¿upuesto para la incorporación legal de la categoría 
comunítaria '1rt_nuestro marco jurídico, pues debe tenerse presente que los derechos 
fund9rr·entafes a la diversidad y pluralidad 2ontenidos en los artículos 2º y 6º de la 
Constitución, erl el ámbi1·o s:Je las telecomunicaciones y la radiodifusión, 1exigen qué los 
m~dios de comunicación vinculados a servicios públicos de interés general reflejen la 
diversidad étnica y cultural de la sociedad pa~ cumplir con su potencial democrático. 
Las estaciones de radiodifusión comunitarias tienen significativamente la capacidad 

I 

para dor f9rma a la manera en que la sociedad de nuestro país experimel!ta y desarrolla 
la diversidad social en sus variadas expresiot'.)es: género, edad, origen, et~icidad, casta, 
idio'01a, credo religiqso, capacidad física, orientación sex:Uat nivel de ingresos y clQse 
social, entre otras. · 

1 

Para este, Instituto uno de los fyndamentos básicos para el otorgamie~to de concesiones 
, para uso 'social comunitaria ~ el principio de"la no c:Jiscriminación, fodq vez que el 
derecho a la información y la comunid:rn;::ión debe aplicarse y garantizarse por igual a r 

todos los sectores de la sociedad y a las brganizacic)nes civilE?s que deriven de la 
( 

convivencia democrática/ / ·. 

\ \ 
En este sentido, para la construcción de una vida social inpluyente, es imprescindible qGe 
e\ Estado1 así como sus instituciones constitucional y legalmente erigidas contribuyan, 
desde el ámbito que les confiere su régimen propio, a asegurar que se represente la. 
diversidad social de nuestro país. Los concesionarios de¡ r,adiodifusión pueden informar\. 

) sobre lds intereses de todo grupo de la sociedad y pe'n:nitir que los diversos grupos 

( 

\ 

accedan a la informa9ión, conocimiento, e inclusive, al entretenimient0. Las estaciones ( \ 
de radiodifusión pueden crear una plataforma para que cada grupo de la sociedad 

· cuente con la posibilidad de expresarse. En el caso de las concesiones de uso social 
\ 

,,-eomunitaria, se busca que los temas y asuntos propios de sectores específicos, de 
población minoritaria o vulnerables se reflejen y expresen a través de los medios de 

' ., 
comunicación:-pues es tarea del Estado en general garantizar que la radiodifusión sea 

j ' 

) 

\ 
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) 

\ 

prestada en condici<!(nes que permitan brindor los lbeinettcios de la cultura o toda la 
/ · población, preservando !a pluralidad y la verapidad d( l,J infprmación, así corno el 

fomento de los valores de la identidad nacional.! J 
~ ) \ ( 

. .· ¡ 

( 
J 

\ 

En virtud de lo expuesto anteriormente, toda vez que de ocuerdo con él análisis de la , 
documentación presentada por la solicitante, ésta tiene corno finalidad la instalación y 
operación de unp estación de rodiodifus.ión sonora con fines de carácter comunitario y 
quelos mismos resultan acordes a los principios dol artículo 6'7 fracción IV ~L:'.lndo párrafo 

\ 

de la Ley, en relación con el artículo 3 Fracción 111 inciso b) párrafo cuarto de los 
Lineamientos, se c9nsidera procedente el otorgamiento d8 una concesión para usar y 
aprovechar' bandas de freci...i·:=mcics del espectro radit.)97Jédrico para uso sociol 

~ ' 

comunitariqcon fundamentoen lo dispuesto por el ortfoulo 76 fracción IV de la Ley. _) 

Asimismo, como codpecuencia de lo anterior, se considero proceden1e otorgar en este 
1 

\ mismo ccto una concesión Ú)ílica para uso social comunilario en térmínos de lo dispuesto · 
por los artículos 66, en relación con el 67 fracción IV, y 75, pC::mafo segundo de la Ley, en 
virtud de que la misma es la que confiere el derecho de pr6star todo tipó de servicios de 

"-. ___ _ 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Finalm~te, en atención ql otorgamiento de una concesión para uso social c6munitarid 
/ 

a favor de Voces Urbanas, con motivo ae su solicitud presentada con fecha 4 de 
-- " 

diciembre de 2012, esta autoridad tiene por atendie\a a lo solicitud P(esentada por la 
asociación civil con fecha 09 de mayo de 2016 a que se refiere el Antecedente XII de la 
presente f<esolución, respecto de lbs cuales se decretó la acumulación; lo anterior toda 
vez que en ambas solicitudes la hoy quejosa manifestó las mismas pretensiones, esto es, 

~ la obtendón de una frecuencia de raqio FM para uso socio! comunitaria en IÓ localid(l9 
.- de Nezahualcóyotl y, al considerarse procedente, el otorgomjento de una c;oncesi~n 

para uso social comunitaria con motivo del expediente presentado primero en tiempo, 
queda totalmente sin materia la solicitud formulad~- con posterioridad por Voces 
Urbana~\En consecuencia, s~1 considera que con motivo cJ0 la presente Resolución, se , 
atie~de cabalmente la petici?n formulad~n ambos iexpedient~s toda vez que se trata 
de la misma pretensión. · J 

SÉPTIMO., Vige~cia de las concesiones para uso social cornunitaria. En términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia dei título de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espeÓtro radioeléctrico para u~ó público y social, 
será hasta por. 15 (quince) años, por lo que considerondo que por disposición 
constitucional las concesiones para Liso soéial no persiguen fines oe 1u6ro, así como qc; 
16s mismas buscan un beneficio de carácter social, se conside(c¡ que la concesión de 

~i ) } 
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¡ 
espectro para uso social comunitaria se otorgue con una vigencia de 15 (qli.Jince) años 

~- contados a partir de la expedición del título respectivo. Asimismo, atendiendo a Jo 
dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la concesión única que se otorga 
en el misn:9 acto administrativo s'erá de 3~ (treinta) años, corlJados a partir de la propia 
fecha'. de su expedición. , ( 

) 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 2J párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos ... " 
dée>imo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de !osEstados 
Unidos Mexicanos; Tercero y Séptim~ segundo párrafo Transitorios del "DECRETO por el , 

\-\ que se reform~n y adicionan diversas disposiciones de los artícu19s 60., lo., 27, 28, 73, 78, /
1 

, 
1 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ( 

tGlecomunicaciones'. publicado en el Diario Oficial de la Fedbración el 11 dG: jlUr¡io de 
2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reform9n, adicionan y deroga:i diversas 
disposiciones en materia de telecomunic0ciones y rqdiodifusió(l, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1/4 de julio de 2014; 13, 17-E fracciones I, 111, IV y V, 2~racción 
1 rY 25 de la Ley Federal de Radio y Tel~vis1ón; l, 2, 15 fracción IV,\ 17 fracción 1, 54, 55 
fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segund~, 76 fracción IV, 77, 83 y 85 de 
la Ley Federal <s:J~ Telecomunicaciones y Radiodifusión, 3 y 8¡ de los Lineamientos 

"'Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaci.c;mes y Radiodifusión,/publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 201 S; 13, 35 fracción 1, 36; 38, 45 y 57 fracciones 1 y V de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo~ y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 

\y 34 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacionesi\ este 
órgano autónomo emite tbs siguientes: 

1

/ 

RESOLUTIVOS 

\ 
PRIMERO.- En cumplimiento de la Ejecutqria dictada en el expediente R.A. 1/2016 por el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito ' en Materia ;J\dmini~trativa especial¡zado en 
Competencia\ Económica, Radi~difusión y Telecomunicaciones con residenéia en\ la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la Repúblicp, en la que se modifica la

1 
sentencia 

recurrida dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa especializado 
en Competencia\ Económica, RadJ?ci,ifusión y Telecomunicaciones de fBcha 23 de 
noviembre de 2015 en los qutos del juicio de amparo 206/2014 y sus acumulados 215/2014 
y 217 /2014, así como en atención a las solicitudes presentadas m~diante escritos de fecha 
4 de.1 dicieQlbre de 2012 y 09 de mayo de 2016, en función de lo razonado en la presente 
Resolución, se otorga a fav9r de Voces Urbanas, Movimiento Alternbtivo de Información 

- ( 
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\ 
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11\lSTITUTO f'EDERAL DIC: 

Social, A.C. una co'ncesión para usar y á'prove,char bandas de frecubncias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 

1 
sonora en 

~ecuencia modulada, a través de la frecuencia 97 .3 MHz (Canal 247) con distintivo de 
llamada XHNEZ-FM en Ciudad Nezahualcó/yotl, Estado A=:le México, así como una 
Cor)cesión única, ambas de Uso Social Comunitaria,<con una-vigencia de 15 (quince) y 
30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir de la expedición de los títulos 
correspondientes, conforme a los términos establecidos en el Resolutivo siguiente. 

/ -"- 1 -

SEGUND~.- El ComisioAado Presidente del ln~tituto, con base en las facultades qu: le 
confiere el _ artículo 14 fracción X del i;statuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomuni~aciones, suscribirá los títulos dé concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuen2ias del espectro r~ioeléctríco para uso social comunitaria y /':le Concesión 
Única corre~pondiente, que se otor'guen con motivo de la presente Resolución. .. 

/ 

TERCERO.- Se in~truye a la U~idad de Concesiones y \;ervicios a notificar personalmente 
a Vdces Urbanas, Movimiento Alternativo de Información Social, A.C. la presenté 
~~solución, así como· a realizar la entre·ga de los tíiu!os de concesión pa(a usar y 
aprovechar bandas de frecuencias d.Efl 'espectro radioéléctrico para uso social 

/ . 
corr::iunitaria y ~e Concesión Unica corres11ondiente, que se otorguen con motivo de la 

0 prese\lte Resolución. /'\ 
1 I 

i 

CUARTO.-'Se instruye a la Unidad-de Asuntos Jurídicos para que, una vez que rªQiba copia 
certificada de la presente ResolucióD, así como de sus constancias de notificación por 
parte de la Unidad de Concesiónes y ServiciÓs, con fundamento en el artículo 52 de·r--
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TelEÍcomunicaciones: gire oficio al Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Ec?.nómica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la piudad de México y jurisdicción 
en toda la República, en los autos del il:Jicio de arnpdro 206/2014 y sus acumulados 
215/2014 y 217/2014; a efecto\ de i~formar y acreditar el debido CUíl)plimiento a la 
ejecutoria dictada el 2 detnarzo de 2017 p~r el Primer Tribunal Colegiado de Circuit~ en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, en el (fXpediente R.A. l /2016. \. 

QUINTO.- l~scríbanse en el Regist(o Público de Concesiones los títuJ~s de c9ncesi¿n para 
usar y aprovechar banda~ de frecuencias¡del espectro radioeléctrico p9ra uso social, 
comunitaria y de Concesión Única correspondiente, a que ~e refiere 1 la preÍente 

1 Resolución, una vez que sean debida-rente notificados
1 
y entregados al interesado. 
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Con mdtivo d'el otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del" 
espectro radioelÉk~trico deberáhaceíse la anotación respectiva del SE:l[Vicio asoci~do en ) 
la concesión úni~a qde corresponda en el RG·gistro Públic<s> de Concesiones. 
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Gabriel O aldo C~ohtreras Saldfvar 
\ 's¡qnado Presidente
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Comisionada 

t'v1crio Germáí\ Fromow Rangel 
... Comisionado 

í 

, Javier árez rVtojica 
Comisionado 

) 

9omipionada 

xt;;r·-
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnsrituto Federai de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 
de julio de 2017, por unanimidbd de votos de los Comisionados Gabrie~ Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo '.:!8 de le Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 49 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artícul,os l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal {Je Telecomunicaclones, mediante Acuerdo P /IF-T / 120717 / 428. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediar.te comunicación electrónica 
a distancia, en términos de los a~ículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del 

' Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. --
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